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PRECIO: 6 CEKTIMOS

El W ümHlqOi Mb |Mh«
SeÍaa íacilíUado boy por el Gobierno el 

texto del Tratado sobre MaiTueeos nego
ciado con Francia y firmado el miércoles 
último-por el ministro de Estado señor 
García Prieto y el embajador trancés se- 
flor GeolTf^y.

LOS docttfnentos facilitados son tees: 
uno que constituye el texto del Convenio, 
üt|X).^l.Pi'Otocoh) anejo á éste referente á

E Ja Aff>ea-íér‘J‘éai.'I’á)nij^r5Fez y.el tercero ima 
E .Nota oficiosa de acuerdos eomplemen.ta- 
I rios.y eîÿlicativos de alguYias cláusulas I del Iráfadó; *■*"'-
■ -cópíinuaciún jmblLeamos íntegros 
i estos tres documentos.
r - .• -'‘í 'í: ; . .....................

I Texto éei Tratado
I ^4AAA£»rAO EL R£y OE ESPAÑA V EL 
r iMlEdWEHTE •£ LA flEP^BLUSA FHAN- 
I eesA.
I bt'séüsos de pv^sisar la situación res- 
I pectíva de Espáñá yT^anéia con relación' 
I al Rnperio 'Xerifiáno,
L Considerando, por otra parte, que eK 
f presente Convenio tes ofrer-e ocasión pro- 
1 pieia deaflrmau' sitó aontiwHenio&de;amis- 
I Jad recíproca y su voluntad de armonizar 
f los intereses de los dos países en Ma- iI rruécos;
F Han nombrado al efecto por aais-Pleiji- 
r pwtes^'Utijí’sMi saJjer;
: 811 sl ««y M-KsPASfik:

ÍV, comprobase que el mo
rabito de Sidi Maartff depende de la frec- ’^eridion^ deBoai Buyag¡,estepun- 

atribuido á la zona francesa. Sin 
demarcación de las 

tie liaber englobado 
° ^’^t-abito, no pasaría á más de un 

kilómetros ai Oeste del mismo, para ir á unirse al 
trazado que el párrafo .anterior deter
mina.

Artícnl» VW
Los consulados, las escuelas y todos 

los establecimientos españoles y "france
ses que actualmente existen en Mar rué-, 
eos serán mantenidos. '

Los dos Gobiernos se obligan á hacer' 
que se respete la libertad y la práctica 
externa de todo culto existente en Ma- 
najecos.

importe de éstos fuese superior al délos 
pagos que se hayan de realizar en el por
venir Sin embargo, los reembolsos de que 
se trata no versarían más que sobre el ca
pital y no darían lugar á cálculo de inte
reses.

sea posible á las del alto comisario actual 
y el funcionamiento nor
mal del Banco.

A los fines indicados se harán por los 
dos Gobiernos todas las gestiones que 
sean utiles para obtener la revisión regu
lar de los estatutos del Banco y del reSa- 
mento de las relaciones de éste con el go
bierno marroquí.

de precisar y completar la inteli
gencia recaída entre ambos Gobiernos y 
hecha (instar por la carta que el minis
tro de Negocios Extranjeros de la Repú
blica. dirigió el 23 de Febrero de iWaI 
^bajador de g. M. el Rey de España eu 
Pans, él gobierno francés se compromete 
en lo que concierne á la zona e.spañola v 
á-.reseiya de los derechos del Banro-1 » 4 
no apoyar candidatura Alguna cerca ¿él 
Banco de Estado; 2.«, á dar á conocer al 
Banco su deseo de ver .tomadas en Consi
deración, para los empleos en dicha zon 4 
las candidaturas de nacionahdad espa
ñola.

Reciprocam ente, el Gobierno español 
se compromete, en lo que concierne á la 
zona francesa, á reaei'va dé los derechos 
del Banco: 1.”, á no apoyar ninguna c.au- 
didatura cerca del Bantto de Estado; 2,"^ á 
dar á conocer al Banco su deseo de ver- 
tomadas en consideración, })ara los em
pleos en dicha zona, las candidaturas ate 
nacionalidad francesa. ,,

Por lo que se refiere:
1.® A las acciones del Banco que pu

dieran pertenecer al Majzen; 2.®, á los l>e- 
•neficios correspondieníes al Majzen cíj 
fes operacionas de acuñación y reréndi- 
ción de moneda así couto on cuíitesijuát;- 
ra ornas operaciones mon eta rías (artícü- 
0 3-7 del Acta de Al^cir^j, queda en

tendido que será atribuida ¿ la Adipims- 
tiación de la zona española una parte 
i^Iculadu según el mismo tan tu por cien
to que,el canon y los beneficios del mo
nopolio de tabaco-s.

Articulo XVII

Si la revisión así efectuada diera lugar 
a reducir los ingresos franceses relativos 
♦ pioductos de aducuias de los puer- 

i llevaría consigo (dp- 
so facto» el aumento de la participación 
española en las cargas de los eijopréstiios 
antes mencionados.

• V® los ingresos aduaneros per
cibidos por la oficina de Tánger deberán 
repartirse entre la zona internacionaliza-

y Jas otras zonas á prorrata del des
tino final de las mercancías. En espera de 
que el funcionamiento de los ferrocarri
les permita un repai'to exacto dé las su
mas debidas á la zona española y á la zo
na irancesa, el servicio de aduanas en
tregará en depósito al Banco de Estado el 
remanente de esos ingresos, previo pago 
de la parte de Tángei¿

Las administraciones aduaneras de las- 
dos zonas se pondrán de acuerdo por me- 
'dio de representa!;íes, que se reunirán 
pei'iódicamertte en Tángei*, sobre las me 
didas convenicn-tü.s para asegurar la uni
dad en la-aplicación de los aranceles. Es
tos delegados se comunicarán, á todos 
los efectos útiles, las informaciones que 
hayan podido obtener tanto sobre contra
llando como respecto á las operacione.s 
irregulai'es que ¡mdieran llegar á efec
tuarse en las oficinas de Aduanas.

El Gobierno de S. M. el Rey de España 
por lo que le concierne, hará de modo qué' 
los privilegios religiosos al presente ejer- 

hléro reguláljj’ secular esija- 
ñol no subsistan en la zona francesa. Sin 
embargo,.pn esa zona las misiones espa
ñolas consèmrâ.n sus establecímiéntos v 
propiedades actuales, pero el Gobierno dé 
S. M. el Rey de España no se opondrá á. 
que se afecte á ellos religiosos de nacio
nalidad francesa. Los. nuevos estableci
mientos que esas misiones fundasen se
rán confiados á religiosos franceses.

Del Yebel Beni liasen la frontera se di- 
hacía el üad Urga, lo alcanzará al 

; Aorte de la Yemaa de lo» Chorfa de Ta- 
fraut aguas deda.curva formada- 

éoiítinuaiá en direc
ción Oesté por lajíneá de láS aburas que. 
doinman la orilla derecha del Üad Uar»a 
hasta su ínl.erSflccróh con la línea Norte- 
Stn-definida en el artículo del Con ve-; 
nio de 1904. En esta parte de su transcur
so, la frontera seguirá lo más estrecha- 
rnerifé posible el limite Norte de las tri-, 
bus ribereñas del üarga y el límite Sur. 
de las que no sean ribereñas, aseguran
do una comunicación militar no inte- 
11 Umpida entre lasxLiferentes regronesdé 
la zona española.

^Remontará en seguida hacia el Norte 
manteniéndose á una distancia de veinti
cinco kilómetros, por lo menos, al Este 
del camino de Fez á Alcazarquivir por 
’UazaTi hasta encontrar el Uñad Lucus 
(íhya'vaguada bajará hasta el límite entré 
las tribus de Sai-sar v Tlig, Desde este 
ptmto contorneará el Yebel Gañí, dejando 
esta montaña en zona española á reserva 
de que no se consrtpujsoíj sobre ella forti
ficaciones permanentes. En fui, la fronte
ra se unirá al paralelo 35° de la latitud; 
Noi-te entre el aduar Mgaria y la iVíarya 
de Sidi Selama y seguirá este .paralelo’ 
hasta el mar.

Artículo IX
Mientras el fífiTocapi-U Tánger-Féz no se 

construya, no se pondj'á ninguna traba al 
pasp de convoyes de aprovisionamientoíí 
destinados al .Majzen ni á los viajes de los 
funcionarios xerifianos ó extranjero.s en
tre tez 5’ Tánger y vicev'ersa, como tam
poco al paso de su escolta y de sus armas 

■y bagajes, en la inteligencia de que las 
autoridades de la zona atravesada habrán 
sido previamente informadas. Ninguna 
tasa ó derecho especial de tránsito podrá 
ser■ percibido por ese paso.

Después de la construcc-ión del fen’oca- 
Tril ránger-Fez, podrá usarse éste pai'a di- 
'chos transportes.'

Ambos Gobiernos se esforzarán .en jao- 
ner en vigor, en l.° de Mai'zo de 1913, las 
medidas previstas por el pi-eseule ar
ticulo.

Articulo XIV
Las garantías afectas en zona española 

al crédito francés en virtud del Acuerdo 
Iranco-marroq.uí de 21 de Marzo de 1919 
¡jasai'án á gai-antizm' el .cr^ito español y 

.ropipropamente las garantías afectas en 
zona francesa al crédito español en virtud 
del Tratado hispano-márroquí de 16 de 
Noviembre de 1910 pasarán á g/y^ntizar 

.el crédito francés, Con objeto de reservar 
á cada zona el importe de los impuesíO'S 
inineros que naturalmente deben cori’es- 
poiiderle queda entendido que el canon 
proporcional de extracción pertenecerá á 
la zona donde esté situada la mina, aun- 
■que sea tiercibido á la salida por pha 
..aduana de la otra zona.

A4>tlcul9 XV
En lo que aPtñe á los anticipos hecho.s 

por el Banco de Estado sobre el 5 por itXJ 
de las Aduanas, ha parecido etejuitativo. 
hacer soportar á las dos zonas, sola
mente el reemliolso de diclyos anticipos, 
sino también, de una manera general, 
las cargas de la Fiquidacipn dqlpf|sjvo 
tual del Majzen.

fin el V4ÍSO en que æ hiciere dicha li-i 
quidacrón por medio ,de .un empréstito á: 
corto-ó á largo plazo, Ciida una de arnlja.s 
zonas contribuiría al pago de las anua 

didades de este empréstito (intereses y 
amortización) en proporción igual á la 
establecida paira el reparto entre dichas 
zonas 4é las CiU'gas dn los enmrésritoa de, 
W4yl91U'.

El tipo del Interés, ¡dazos de amortiza
ción y conversión, las condiciones de 1.a 
emisión y, .si ha lugar, las garantías del 
empréstito se fijarán de acuerdo por am
bos Gobiernos.

I Al Exemo. Sr. D. M G hcíx Phi-kto, I ttiúr^ó^s fie ÀlîïUtïeriià9,^eiladofi- vitalicio^ I ministro de Estado, calialleró grañ cru¿ I de la Ordénruétvl^de Alfotíso XÜ, cohde- 
B corado con’fe. fnedaFía dé oro de Alfon- í so XWl, dfe., etc., élc./y
t EL PHCSraCNTE HE LA R£P03LI£A 
f f«AíiCtSA
F Al gxemo.-Sr.'Ws M^ucer.,’ Uido»?, 

Embajador extraordiririó y pie’- 
r nipoltíncíaí'ió édróa de S. M. el Rey de Es- 
b paña, comendador de la Urden nacional 
' dB'lu Legión dé HónOr,'etc., ete., etc., 
f Los cuales, después de haberee comu

nicado los podéises réspéófrvos, hallados 
en buóha y debida- forma, 4ian acordado y 
trinado lob.artículos siguientes:

• . ArttoÑIo I
El Gobierne de la República -Fré’ncesá 

reconore que, ew la zOnade influencia es- 
L -pañola, toca-á Esf>aña velar por la trafi- 
■ quilidad de dicha zona y prestar su asís-' 
■ tencia maprequ-í -para la in-
■ tí flucción de ifodas lac neformas adm in is- 
■ .tiativas, económicas, financieras^ judicia- 
■ les y anili^'U'estdc que necesita, así •como- 
■ cátodos loslreglauíéiUos nuevos y las: PF 4Gddkaídones,dtí, los regíame idos exis

tentes que esas reformas, llevan .ronsigo,.
feizm.eréjhi,-Ueçilaiación .francorin glosa 

4e3:de Abá'il de 1.904 y aí Acuerdo franco- 
.alôïuàH de 4 de Noviembre de 1911.
,.iU^.j?eg¡ones coviiípi'endidas en la -zona 
/^ ümu(?ncia determinada en el art. 2,°' 
(í^iHUaiíán bajo la autoridad civil y re- 
íigiosa dei Sultán en lus condiciones ,del 
¡presente acuerdo..

bichas regiones serán administradas, 
con Ja {'ntérveh'ció'n. de tm alto cofnisai-io 

’ «español, por un jalifa que el Sultán esco- 
• '8^ de una lista íííh dos candidatos pre

sentados por-el Gobierm) español, Las 
y funciones de jalifa no le serán Tuanteni- 
í ó retiradas'Al Titular más (jue ’éorí el

ybíjfjehtfmiéfitó dél Gobierno español.
■’ ËÎ jalifa résïdiTâ en la zona de influen
cia española y habituhlménte en Teítián; 
Mará provisto de una delegación gene- 

I ral del Sultán, en virtud de la cual ejer
cerá los derechos perter*ficientes*á éste.

■“ líá dét^^e-tón- tendré car.úotcr perma- 
'tfFeW';- -En ea.so de vacante fes. lUhciones 

1 de jalifa las llenará provisionalmente’y 
• de oficio-,el bajá-^^le- Tetuán.
y Los actos éíe Ja autoridad marroquí en 
y ‘U zona de influencia española s&i'án in- 

fervehidóK por él "alto ejoqjisario español 
y sus agentes. ' El alto comisarfo será el 
único lii^medíaríó-en las rehudonesque 

jalifa,.en calidad de delegado de la au- 
’*idad ínip&riiál én la zona española, ten- 
diá que mantener con los agepRes oficia- 
tes extranjeros, darío qije, ' por lo denfes, 
ño Sé'derogaré ef ártículo del Tratad/) 
Frénco-jeríftano del 30 do Marzo de
p Gobierno de S. M. el Rey de España 

^elatá porda observancia de los Tratadlos 
] 5^’.®^P’íGíialmente, de las cláusulas econó- 
j micaá Y^íó-m^Fí-íalés i nsértasfen' el Acuer- 
s «o íraRoe^atefiián de* 4 -dé Noviembre d(i 
i Î911.

í

í -^o.podM ííiipatarse responsübilLiad al 
gobiQpnojeí’iflano-por reclamaciones fun- 
uadas en»hecho»-acaecidos bajo la-admi- 
A^sacióii del jalifa endazoná de influen - 
cía española.

- - • Artieul» II

AI .Sur de .Marruecos, la frontera de las 
zonas española y francesa estará definida 
por la A aguada del Dad Üraa, remopitán- 
dola desde él mar'hasTa &''u eñcuéntro’con 
el meridiano 11° al Oeste dé París y con
tinuará por dicho ïnérldiano hacia el Sui' 
hasta su encuentro con él paralelo 27° 40, 
de latitud Norte.

Al Sur de éste paralelo, los articulos 5 
y 6 del Convenio de 3 dé Octubre de 1904 
continuarán siendo aplicables. Las regio
nes marroquíes situadas al Norte y al 
Este de los límites indicados en este pá
rrafo pertenecerán á.zona francesa.

Artículo lU
Habiendo concetlidoá Lspaña el ¿fobiei'- 

no marroquí, por el art. 8.° del 'í’niMdó 
de 26 de Abril de 1860, urr establecimiento 
en Santa Cruz de Mar Pequeña (Ifni), que
da ern 'tdnd'ido’qiié'él 'íerfltório de e^fe es-

Arttoulo X
Los impuestos y recursos de hxlas-cla

ses en la zona espoñola íjiuedai’án afectos 
á los gastos dtí ésta.

AiPilotsla XI
El Gobierno xeriflano no podrá ser Ma- 

-madoú participar en ningún concepto á 
los gastos de la zona española.

Artículo xa
El Gobferho de S. M. el Rey de Espreñá 

no causará peijuicio á los derechos, pre
rrogativas y priví-iegios de los tenedores 
de títulos'de los empréstitos de 1904 y 1910 
en la zona de influencia española.

A fin de armonizar el ejercicio de estos 
derechos con la nueva situación, el Go
bierno de la Repúblfea usará de su in
fluencia sobre el representante de los te
nedores pai;aque el funcionainientc dejas 
garantías én dicha zona sea de acuerdx)
con fas disposiciones siguientes:

La zona de influencia española contri
buirá á las cargas de ios empréstitos de 
1904yI&í0 en la proporción (deducción 
hecha de las quinientas mil jíeseías has- 
Sanl de que se hablará después) que los

tabíééíntiénto téndré lós htnííós'sigufeh- 
tes: ál Norte'el 'Uad Bu SeRta, d’ésdé su 
émbocudu'ra; al Súr cF'Uád Nun, desde su puertos de dicha zona aportan al total de 
embocadura; id Este una línae que di^te los ingresos de aduanas de tos pueHo.4 
-apifwnnádañKínte vemtfcineo kilómetros abiertos al comereio
"dé fe costa. .

Ariículo W
Umi'comisión tónniba, cuyos individuos 

’serán designados en ‘número fgüárpói* 
los Gobiernfás españó! y fráncés, fijarán 
el trazíido eiacío dé tos íirqites especifica
dos en los artículos-anteiflores. En su tra
bajo, la comisión podrá tener en ciíenfa, 
no solamente los accidentés to'pógráfliros, 
sino también kiscoirtingencias locales.

Las actas de la,, cohnisión no tendrán va
lor ejecutivo sino después que las ratifi
quen ambos Gobiernos.

^íL®ú4bíi»go,.,los #ahaj,oé (.fe feemni- 
sión mîtes présta mo séréh obsfeuulu á 
la íomá dé'pos^ón uimei} iaU por .Ési.th- 
fia de su ésfe’bíééímiénto

^rilculo V / u :
España se rompromeiea iio enajenar 

•ni ceder en forma alguna, siquiera sea á 
título temporal, sus derechos en todo ó 
parte dol territorio ronrprendido en su 
zona dejnfluencia.

Artíviuí©
Con objeto de asegurai- el !lbi;e paso uel 

estrecho dé .Gibrahár, ambos Gobiernos 
conviénéh en no dej_qr que se eleven for- 
'fifi.cá.ci.oúés Û obras’ estratégicas cuales
quiera en la parte .dé la co^ta Uíarroqúí á 
que se refieren ePáVHciílo 7de,la peda- 
ración franco-inglesa de 8 .de Abrtl de 
1904 y e'articuló 14 def Convenio hispa- 
no.-frái)cés de .íf de Qctubre deL’mismo 
año y CQrnprendida eiq jas respecth'aá es
feras dff,Influencia. '

abiertos al comei-eio.
Esta contribución se fija provisional

mente en 7‘95 por lUó, cifra basatia sobro 
ios resultados' de 1911. Será revisable 
anualmente á petición de una ú otra de 
la’s partes.

La revisión pi'evista deberá hacerle ap
tes dél Ih de Mayo (¡ue Siguiera ál ejer
cicio que'ie sirva de liase. En el frigo quo 
el Gobierno español efectúe, como se dice 
más abajo, el l.° de Junio, se tendrán en 
cuenta sus rebultados.

El Gobierno dé S. el Rey de España 
constituirá cada año (el l.° de Marzo para 
el servicio del ernpréstito de í9W y el l.° 
de jqnip parq, el servipio del empréstito 
de Í9Q4), en manos del representante ilc 
los tenedores de los títulos de estos dos
-empréstitos, el importe de las anualida
des Ajadas en el párrafo precedente. Ln 
consecuencia, la 'recáudadíón á nombre 
de los empréstitos se suspenderá .en la 
zona .española por aplicación de los ar
tículos 20 del Contrato de 12 de Junio de 
1004 y 19 del Contrato de 17 de Mavo 
de 1910.

Ui iníeryerición de }qs tenedores y los 
derechos relativos á la inisma, .cuyo tydr- 
cicio se habrá suspeiií-lido en virtud de 
los pagos del Gobierno español, qq pe^ia-' 
blecerén tal como o.Klsten actüalinénte en 
el ca.so en que él ’ representante tie los le- 
hedbres tuviera que reanudarla recauda
ción directa conforme con los contrato.?;.

Articulo

( ?á ItqqiqáGíón no se Incluirán las 
deudas contraídas cop posterioridad á la 
firma del presente acUeido.

El importé total del pasivo á liquidar 
_coimirede, sobre todo: l.°, los antiÉqpos 
del Banc-o tie Estado garanU^jidvS i;on el 
u porlCX) dél prqdt4Çto dé’ las aduanas; 
2.°, las déunas llq.uidádas por lacoiiusión 
mstiiüída en virtud del reglamento del 
Cuerpo diplomático en l’áilger, de 29 de 
Mayo de 1910. Ambos Gol^^rhos sèVèser- 
van exaininár oqnjdhtaínónte los créditos 
qqe no sean los antes citados con los nñ- 
qieros 1 y 2, comprobar an legitimidad- 
y, en caso do que él total del pasivo exce
diese sensLbJemente.d.e la suma de veinti
cinco millúne.s de francos, comprenderlos, 
ó no én la liquidación mencionada

ArtícMÍa

Como quiera que la autonomía admj- 
mstrativa de las zonas de iufluenerx espa
ñola y francesa en Marruecos no puede 
menoscabar los derechos, prerrogAtU'as'y 
privilegios concedidos, confonde ah Acta 
general de Algeciras, por el ííóbíernp ujá- 
rratjui en totlo él territorio del Imperio á, 
la Soc.iedad intevnactonal del înonon^lîo 
cointeresado de los tabacos en Nlarf^cós 
dicha Sociedad continuará disfr-ut'üuló sm 
disminución ni todos íos .leró-

actos que la j-igen. 
No podra expresada autonomía de 
las zótoás ponerse obstáculo á su .acción v 
<os dos Gobiernos le darán facilidades 
paraeMibre y completo ejercicio de mts 
derechos,

No poflrán ser modificadas, sino ror 
' JüjUéiilQ enú-e las dus poten efes i uferesa
cas, las condiciones actuales.de la uxafo- 
taciun del monopolio y .en jiaríicular Jas 
tan fas de los precios de ^ enta.

El gobierno francés no pondrá obstúcu- 
10 á que el Gobierno deS. M. el Rey de 
Eypiqja Sé concierte con el monopíjlio.rá 
findo obtener que cod¿i todos sms dere- 
cilO» y privilegios á un tercero 0 (jara re-^- 
Catarle amistosamente por anticipado di
chos derechos y privilegios. Si el-Gobióinío 
español,^ como consecnencía del resv'aíe 
«mticijiado, «.lesease modificar en su zuna 
las condiciones generales de la e.vplufe- 
cion del monopolio, como, por ejemplo, 
sí quisi«3se rebajar lœ. piecios de venta, 
deberá dejar á salvo los intereses de la 
zona IrancéSa, y los dos Gobiernos se 
pondrán ue ac.uerdo exclusivamenie ron 
dicho fln.

¡ Bor Qtpa parte, fia lugar a asegurar á la 
! zona española y A fe’zona Iran ¿isa'el pro» 
ducto que á cada una de ellas currespon- 

La ciudad.de.Pánger yens alrededores de sobre: los derechos de íibpoffevióq 
estarán dotadas de un régimen especial ci lados.

Artíoulp

qúesei'íidéteiáninado ulteriormente y for-. 
marán una zona entre los límites abajo 
dpi^critos.

iPartiendq de Punta ARare.s, en fe'costa 
Spr del Estrecho-de Gihráltarj la frontera 
se dirigiré en depetdiure á fe cresta dél

l'-iobiernoS convienen:

QMé fe autonomía ifeíííi- 
nistrátiya de lds-.zoh;is de influféTíciaespa- 
flofe y francesa 0«) ptteiîêuiienoscabar ios 
derechos, pyei-.iqgaluas y privilegios con- 

■ uiediüos, conforme al acta de Algeciias, 
por el Gobierno ujarroqní, en todo el te-. 
rniUnio del imperio, al Bauco de litado 
de .Marruecos, éste coqtjñuaF'á disfrutan
do, sin djsiainución ni' reserva, en ca**'* 
•qqa de las dos dichas zonas, lodu” ’ _ 
Vechos emanados de ios ac** * 
gen. No piidvá por J>* ‘ que lo 11-

mía do las z..- ■ expre^U auUmo-
acción* - .-as ponerse obstaculo á su 

j y los dos Gobiernos le darán facili
dades para el libre v.completo ejercicio 
dé sus derechos.

Ltis precedentes tísíi}>ulaciones tendián 
carácter de reeipvix'.idad y aplicaráii en 
el caso de queel gobiemo francés desoasAi 
hacer uso de las facultades reeonoCídáí* 
wi Gobierno español por el párrafG'.mre- 
Jior,

Clon objeto lie evitar que la Socjéilad 
pudiera oponerse á un rescale parcial del 
monopolio, se comprometerán desde aho
ra los dos Gobiernos á que el derec.bo de 
rescate previsto en el artículo 24 del píié- 
góil^A condiciones sea'«í}éreido en ' unÿv 
.otra zona tan probto romo sea poíá¿í¿ 
esdedr, eT-T? de Eneró de 193;\ previ- 
vóoTTiTo á. la Sociedad antes del dc Eiíe- 
ro de 1931. A partir del l.** dé Enéi oMe^ 
1933 hál irá libertad en cada mi a de 
dos zonas, para estalflecer, ^íát^ún coviv^^n- 
ga á las misiuás, los Imp'fctos.que cons
tituyen el mono^ioh.Vj. '

Los dosrjéspetaudo ?i . ¡ego 
‘æ oondlc.^QUgs sé pondrán di a nepio 

obtener:
A} Gi creación de un scg.undo comisa

rio nombrado por la Adininistracíóij d.e

Yebel ^ni Meyímelj dejantlo aí la 
.aidea riaviiaáá-bw-^-aiáíUMi, y'seguirá 
len'seguldá la linea de los límites entre el 
Fabs, por un lado, .y las tri bus-de'An.vera

En el Norte de Marruecos, la frontera 
z6ná^'de Influencia es-

íj y rosa partirá de la emboca- i r-. .... —..., .......
Huluju- y remontará fe vágiiatí^í.-Caí encuentro

Í1 io un Ujórnetro,aguas aba-- t--.^......1.
vi Klife. îfeÿie esfe punto, la
iJ pe demarcación seguirá’hasta ella ¿í¡7®‘^ ®eni’Ha.sen éMrájfádó fijado bor eltí ven jo* <fe'3 fié Octubre'

*(iel üad Zegurr. fie allí íá’fronteríX conti
nuará por la vaguada del Dad Zeguir y 
después por la de 1 Os üed M'harítar y 
Tzáliádaríz báeta él mar; todo conforme 
al trazatlo indicado en hxcaifa d’el Estado

lirnH que la comisión mixta de
I Á miiaeióu, prevista en el párrafo prime-

1.® En -que, calculado^ los Ingresos 
aduaneros que cada qnu ue fas dos Admi- 
nistraciónes zoneras perciba sobre me;'-. 
canelas introducidas por sus aduanas con 
destino á la otra zona, corresponderá á Ll 
zoqa'ft?áneesa una suma total de quinien
tas mil pesetas hassan i, que se descom
pondré así:

a) Un tanto alzado de trescientas mil 
pesetas hassáhí, aplicable -A fos ingresos 
dé los puertos vlel íjestej

bi Ui'feéumádéYkW3Í0ntasrrtiJ-*j0S(q.(4 
Imsani, aplicable á los ini?re«;ósde lacns- 

a revisión cuando 
dé los ferrocarriles su- 

.W“.‘Awïô eleméntós exactos de cálculo.

EÍ BancM.! de Estado de Marruecos, de 
acuerdo con las dos potencias interesa
das,, podré. modificar' las condiciones de 
su funcionamiento á fln de ponerlas en 
armonía con la organización territorial de 
cada zona.

Mayor españól que típhé jjar'iJréfo
1 Esa revisión eventual podría aplicarse .‘í

1.100.000, edición | loé pagos anteriormente efectuados, si el

Los dos Gobiernos recomendarán ;ii 
Banco de [¿stado el estudio de una inodi- 
flcációh de sus estatutos que permita:

l.° Crear un segundo alto (‘omisario 
ïQUrroqui que sema nombrado por la Ad
ministración de la zona de influencia es
pañola, después de ponerse de acuerdo 
con el Consejo de Administ'-ación del 
Banco.

2.° Conferir á este segundo alto comi
sario para salvaguardia d i los intereses

la zona de iníluépcia española;
B) lA deterhiináciíón de las atribucio

nes que á este segundA» comisaritj le sean 
necesarias para dejar ;i salvo los iuteretSiSi 
legítimos de la Administra-ción de la zona 
española, sin pcrjudicnr al funciona-nnen- 
to normal del monopolk);

C) El reparto pí+r mitad entre los..das 
comisarios de la suma de cinco mil dui'os 
mojazníes phxta pagada anualmente por 
la Sociedad como retribución del counsa- 
rio.

A fin de mantener, mientras dure el 
mono[A>lio, la identidad de las tarifas de 
precios de venta en las tíos zonas, los 
Gobiernos se comprometen á no grjAAar 
con nuevos impuestos fel monopolio ó á 
sus derecholusbíáentes, si a ponere^ previa
mente de acuerdo.

El producto de las.mu.if.aiS ipipuestus .á 
laSoíiietlad por ineumpiunfentotlel pliego 
de condiciones ó abusos rertícujo’ 31 jél 

. . . I pliego de condiciones) beneficiará ari'tíso-
legítimos de la Administración de la zona ¡ code la 'zona donde seliáyan cometido dos 
española, atribuciones tan idénticas como’.abusos ó infracciones. " **
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Para el reparto del omon fijoanual y de < 
los beneficios úxrtículos 20 al 23 del pliego 
de condicione^ se aplicará un tanto poi i 
ciento que será determinado por la poten
cia de consumo de la zona española en ■ 
comparación con la potencia de consumo 
total del Imperio. Estíi potencia de consu
mo será evaluada con arreglo á las per
cepciones de aduanas que iiueden efecti
vamente en manos de la Administi ación 
je la zona española, teniendo en cuenta el 
abono previsto en. el artículo 13.

Artículo XVIII
En lo que atañe á la Junta de valora

ciones de aduanas, á la Junta especial de 
obras públicas y á la comisión general de 
adjudicaciones, durante el período en que 
esas Juntas continúen en vigor, se reser
vará á la designación del jalifa de la zona 
española uno de los puestos de delegado 
jerifiano en cada una de dichas tres Jun- 
tO-S

Ambos Gobiernos están do acuerdo para 
reservar á cada zona y afectar á sus obras 
públicas el producto de la tasa especial 
percibida en sus puertos en virtud del 
artículo 66 del Acta de Algeciras. Los ser
vicios respectivos serán autónomos.

A condición de reciprocidad, los dele
gados de la administración de la zona 
francesa votarán con los delegados del 
jalifa en las cuestiones que interesen á 
la zona española y sobre todo en cuanto 
concierne á la determinación de los tra
bajos que hayan de efectuarse con los 
fondos de la tasa especial, á su ejecución 
y á la designación del pei-sonal que esa 
ejecución requiere.

Artículo XIX
El Gobierno de S. M. Católica y el Go

bierno de la República Francesa se con
certarán para;

1.® Cualesquiera modificaciones que 
en io futuro hubieran de hacerse en los 
derechos de aduanas;

2,® La unificación de las tarifas posta
les y telegráficas en el interior del Im-

Convenio general del Haya de 18 de Octu-1 por los tenedores de las acciones trance- 
bre de 1907 se aplicarán á las difere ni ias sas y españolas.uio uo ___ . , miATnhrA» «p. nnni’n. ai? 1'0-queso suscitasen entro las partos contra
tantes (‘on motivo de la interpretación y
aplicación de las disposiciones del presen
te Convenio y no hubiesen sido zanjadas 
por la vía diplomática; se estipulará un 
compromiso y se pi ocederá de acuerda 
con las reglas de dichos Convenios en tan
to en cuanto no se las derogue por acuer
do expreso en el momento del litigio.

Articulo XXVIII
Todas las cláusulas de los Tratados, 

Convenios y Acuerdos anteriores que fue
sen contrarias á las estipulaciones que 
preceden, quedan derogadas.

Articulo XXIX
El presente Convenio será notificado á 

los Gobiernos signatarios del Acta general 
de la Conferencia internacional de Alge 
Ciras.

Articule XXX
El presente Convenio será ratificado y 

las ratificaciones se canjearán, en Madrid, 
en el plazo más breve posible.

En Ffi DE LO cwal los plenipotenciarios 
respectivos han firmado el presente Tra
tado y puesto en él sus sellos.

Hecho por duplicado en Madrid el vein
tisiete de Noviembre de mil novecientos 
doce.

(L. S.)—Manuel GabcIa Pbieto.—(L. S.)— 
Geofphay.

pen o. Articulo XX

A estos quince miembros se podrá agre
gar, si de común acuerdo lo juzgan con
veniente España y Francia, un décimo- 
sexto de una tercera nacionalidad.

Las decisiones del Consejo de Adminis
tración no se podrán tomar sino por ma
yoría que represente cuando menos los 
dos tercios de los indicados votos, siem
pre que se trate de cuestiones que intere
sen exclusivamente á la sección española 
ó á la francesa, y se adoptarán sencilla
mente por mayoría de votos para todas 
las demás cuestiones.

1^1 Compañía tendrá un director gene
ral francés y un director adjunto español. 
El alto personal, tanto de construcción 
como de explotación, será en un 60 por 
100 francés y en un 40 por 100 español. 
La designación del director general y del 
alto personal francés se hará con el con
sentimiento del gobierno francés; la del 
director adjunto y del alto personal espa
ñol con el consentimiento del gobierno

Protocolo ¡relativo al ferrocarril 
Tánger-Fez

La línea del ferrocarril Tánger-Fez se 
construirá y explotará en las condiciones 
determinadas por el Protocolo anejo al 
presente Convenio.

Articulo XXI
El Gobierno de S. M. Católica y el Go

bierno de la República Francesa se com
prometen á provocar la re\ isión (de acuei - 
do con las otras potencias y sobre la base 
del Convenio de Madrid) de las listas y 
situación de los protegidos extranjeros y 
affociiidos agrícolas á que se refieren los 
artículos 8 y 16 de dicho Convenio.

Igualmente convienen en gestionar cer
ca de las potencias signataiias cualquiei 
modificación del Convenio de Madrid que 
permitiese en momento oportuno el cam
bio del régimen de los protegidos y aso
rdados agrícolas, y eventual men te la de- 
rog^jón de la parte de dicho Convenio 
reFcren^ A los protegidos y asociados 
agrícolas.

ArtícJ’®
Los .súbditos marroquíes 

la zona de influencia españofa ^taian, 
en el extranjero, bajo la protección de ivd 
agentjs diplomáticos y consulares de Es
paña.

Artículo XXIII
Con objeto de evitar en cuanto sea po

sible las reclamaciones diplomáticas, los 
Gobiernos español y francés se emplearán 
cerca del jalifa del Sultán y del Sultán 
mismo, respectivamente, á fin de que las 
quejas presentadas por administrados ex
tranjeros contra las autoridades marro
quíes ó las pei'sonas que obren en con
cepto de tales, y que no hubieren podido 
arreglarse por mediación del cónsul es
pañol ó francés y del cónsul del Gobierno 
interesado, sean sometidas á un árbitro 
«ad hoc» para cada asunto, designado de 
común acuerdo por el cónsul de España 
ó de Francia y el de la potencia interesa
da, y en defecto de éstos por los dos Go
biernos de dichos cónsules.

Artículo XXIV
El Gobierno de S. M. Católica y el go

bierno de la República francesa se reser
van la facultad de proceder, en las zonas 
respectivas, al establecimiento de organi
zaciones judiciales inspiradas en sus le
gislaciones propias.

Una vez que esas organizaciones se ha
yan est¿<btecidü y que los íjiicionales y 
nrote"‘ido5 de cada país estén, en la zona 
de éste, sometidos á la jurisdicción de ta
ies Tribunales, el Gobierno de S. M. el 
Rey de Espáñá; en la zona de influencia 
francesa, y el gpbíemo de la República 
francesa, en la zona influencia eapa- 
iiola, someterán asimismo ?
dicción local á sus respectivos nacioîT*^^ 
y protegidos.

Mientras el párrafo 3.® del artículo 11 
dfc'l Convenio de Madrid de 3 de Junio de 
188(? siga en vigQr, la facultad que perte
nece éjl ministro de Negocios Extranjeros 
de S. M, Xerifiana de'tentqnder en apela
ción en las cuestiones dé propiedad in
mueble de los extranjeros, pof 'Io^ue 
concierne á la zona española, formará 
parte del conjunto de los poderes delega
dos al jalifa.

Artículo XXV
Las potencias signatarias se compro

meten á restar, desde ahora, en sus pose
siones de Africa, su entero concurso á las 
autoridadesmarroíiuíes para la vigilancia 
y represión del contrabando de armas y 
municiones de guerra.

La vigilancia en las aguas territoriales 
de las respectivas zonas española y fran
cesa será ejercida por los elementos que 
organice la autoridad local ó por los del 
Gobiemo protector de dicha zona.

Ambos Gobiernos se concertarán para 
uniformar la reglamentación del derecho 
de visita.

Artículo XXVI
Los acuerdos internacionales que Su 

Majestad marroquí estipule en lo sucesi
vo no se extenderán á la zona española 
más que con cl previo consentimiento del 
Gobierno de S. M. el Rey de España.

Artículo XXVII
El Convenio de 26 de Febrero de 1904, 

renovado el 3 de Febrero de 1909, y el

En el plazo de tres meses, contados des
de la fecha de la firma del presente Con
venio—entendiéndose que solamente des
pués de su ratificación se otorgai-á la con
cesión á que se refieren los artículos 2 y 
siguientes—los Gobiernos de España y 
Francia determinarán, en sus zonas res
pectivas, el ti'azado general de la línea \ 
sus estaciones principales. En este mismo 
plazo fijarán, de común acuerdo, per una 
parte, los puntos en que la línea deberá 
atravesar ios límites Norte y Sur de la zo
na española, y, por otra, después de con
sultar con la autoridad de Tánger califi
cada á este efecto, el trazado de la sección 
comprendida entre el límite Norte de la 
zona española y Tanger.

Artículo 2
Toda la línea se concederá á una Com

pañía única, que se encargará de los estu
dios definitivos, de su construcción y de 
su explotación.

La concesión se otorgará:
Para la sección situada en la zona fran

cesa, por el Sultán, bajo la autoridad y 
con la garantía de Francia;

Para la sección situada en la zona espa
ñola, por el Jalifa, bajo la autoridad y con 
la garantía de España;

Y, por último, para la sección compren
dida entre el límite de la zona española y 
Tánger, por las autoridades calificadas á 
este efecto y bajo las garantías de estas 
autoridades.

Sin embargo, en caso de que las susodi- 
mas autoridades no estuvieran definitiva
mente conSMdas en el momento en que 
oodrán ser hecKas las concesiones espa- ñola 7frlncesa, los dos Gobiernos contra
tantes convienen en que la concesión del 
tramo Tánger y arraba se hará, bajo su 
garantía común y previa inteligencia en
tre los dos Gabinetes, por el Sultan, para 
ser traspasada después, con los derechos 
y obligaciones que lleva consigo, a la au
toridad tangerina.

Artículo 3
La expresada Compañía no podrá ser 

concesionaria de ninguna otra, ya sea 
completamente independíente de la pre
cedente, va se enlace con ella, excepción 
hecha denlas vías de muelle destinadas a 
servir el puerto de Tánger.

Por el contrario, no podrá negarse á de
jar penetrar en sus estaciones las líneas 
cuvo establecimiento se decida por uno ú 
otro de los dos Gobiernos y á asegurai en 
dichas estacionas el servicio común, ta.n- 

, to si estas líneas bd construyen y explo
tan directamente por cualquiüya de los 

. dos Gobiernos, como si fuesen concebi
das por ellos á otras Compañías.

Tendrá también las mismas obligacio
nes con relación á los empalmes purticu- 
lares que se autoricen por España ó por 
Francia á favor de sus súbditos ó de súb- 
d.tos extranjeros, conforme al artículo 7 
del Tratado franco-alemán de 4 de No
viembre de 1911.

Se entiende que serán de cuenta de los 
Estados, Compañías ó particulares inte
resados, ios gasten de Ifís nuevas instala- 
**'»tWí§que resulten necesarias con este

. • áui iós suplementarios de
motivo,, Uhdlá^b’neasyempal-
explotación á q^..
mes dieren lugar.

Artículo 4
El capital, tanto en acciones corno en 

obligaciones, de la Compañía concesiona
ria será en un 60 por 100 francés y en un 
40 por 100 español.

España y Franciase reservan la facul
tad de ceder, de común acuerdo y si á 
ello hubiese lugar, ..pna participación á 
los capitales de otras nacionalidades, es
pecificándose desde ahora que eshxparte 
no podrá exceder en ningún caso del 8 
por 100 y que se deducirá por mitad de 
las participaciones de 60 por 100 y 40 
por IfX) á que se refiere el párrafo ante
rior.

Cada uno de los dos Gobiernos se re
serva el derecho de designar el estacleci- 
miento ó Sociedad de crédito ó los grupos 
de establecimientos ó Sociedades de cré
dito de su nacionalidad que estime con
veniente, para realizar y suscribir la par
te de capital que le está reservada.

Si cualquiera de ellos no creyese conve
niente realizar su parte en totalidad, será 
sustituido por el otro, de pleno derecho, 
para completarla.

Artículo 5

español.
Aparte del director general, del director 

adjunto y del alto personal á que se ha 
hecho referencia, los agentes empleados 
en los estudios y en la construcción de
berán ser, en cuanto resulte posible, es
pañoles en la sección española y france
ses en la sección francesa.

En cuanto á los agentes empleados en 
la explotación,deberán ser exclusivamen
te españoles en la sección española, ex
clusivamente franceses en la sección fran
cesa, y por mitad españoles y franceses 
en la sección de Tánger y su distrito. Sin 
embargo, en esta última sección y espe
cialmente en la estación terminal de Tán
ger se podrá, previo acuerdo de los dos 
Gobiernos, confiar cierto número de em
pleos á agentes de otras nacionalidades, 
flistribuyéndose en tal caso por mitad en
tre España y Francia los destinos res
tantes.

Articulo 6

El Czonsejo de Administració de la Com
pañía concesionaria estará compuesto de 
quince miembros, nueve franceses y seis 
españoles, nombrados respectivamente ¡

de que este último desaparezca, á aquél 
á quien se transfieran sus atribuciones 
actuales.

Artículo 10
Deberá quedar asegurada la explota

ción en toda la línea, observándose las 
reglas establecidas en el párrafo 3.® del 
artículo 6 del Tratado franco-alemán de 4 
de Noviembre de 1911.

La policía, que se hará conforme á las 
leyes y reglamentos de cada país, corres
ponderá á los Gobiernos español y fran
cés en sus secciones respectivas y á la au
toridad calificada á este efecto en la sec
ción de Tánger y su distrito.

La inspección quedará asegurada en 
cada sección por el mismo servicio que 
tenga á su cargo la de.la construcción, 
entendiéndose que la inspección de Tán
ger estará obligada, especialmente en la 
estación terminal de Tánger, á adoptar 
las medidas que se reconozcan conve
nientes para la buena explotación de la 
línea considerada en conjunto y á velar 
por su cumplimiento.

Articulo II
El Gobierno español, el Gobierno fran

cés y la autoridad de Tánger calificada á 
este efecto aprobarán respectivamente las 
tarifas que interesen exclusivamente á la 
sección española, á la sección francesa ó 
á la sección de Tánger y su distrito; las 
tarifas que interesen á la vez á dos de las 
secciones de la línea ó á sus tres seccio
nes serán aprobadas por cada una de las 
Administraciones de zona interesadas.

Los estudios de la línea, divididaprevia- 
mente en trozos de veinte á treinta kiló
metros de longitud, se emprenderán si
multáneamente por la extremidad Tán
ger y por la extremidad Fez, y se realiza
rán con igual actividad por ambos lados.

Los proyectos de los diversos trozos se 
presentarán por la Compañía á medida 
que se vayan ultimando: en el acta de 
concesión se fijarán las fechas de estas 
presentaciones sucesivas y se estipuhirá 
para cada una de ella una prima por día 
de anticipo y una multa por día de retra
so; estas multas y primas serán las mis
mas para todos los trozos, excepto el últi
mo, para el cual se duplicarán.

Artículo 7
Los proyectos se aprobarán :
Los de la sección francesa por el Gobier

no francés;
Los de la sección española por el Gobier

no español;
Los de la sección de Tánger y su distri

to por la autoridad de Tánger calificada á 
este efecto;

Debiendo entenderse:
Que los proyectos de la sección france

sa se comunicarán previamente al Go
bierno español y los de la sección espa
ñola al Gobierno francés. Cada uno de los 
dos Gobiernos apreciará como estime con
veniente las observaciones presentadas 
por el otro y la falta de respuesta en un 
plazo de quince días, contados desde la 
notificación hecha de este modo, se con
siderará como una simple adhesión;

Que los proyectos de la sección de Tán
ger y su distrito se comunicarán al Go
bierno español y al Gobierno francés y no 
se podrán aprobar sino después de pres
tar ambos su conformidad, entendiéndo
se que la falta de protesta en un plazo de 
quince días equivale también en este ca
so á una simple aceptación.

Cada qno de los Gobiernos se compro
mete á resolver en un plazo máxirno de 
dos meses, contados desde el día de la 
presentación, sobre los proyectos que re
ciba, bien aprobando, bien imponiendo, 
las modificaciones y variaciones que juz
gue convenientes. En este último caso, 
fijará la fecha límite en que se deberá pre
sentar de nuevo el proyecto modificado y 
variado y resolverá acerca del nuevamen
te presentado dentro del plazo máximo de 
un mes,"

Los referidos proyectos servirán de 
base, en cuanto hayan sido aprobados de
finitivamente, á una adjudicación sobre 
rebaja de precios unitarios, en la que se 
observarán las reglas establecidas en el 
artículo 6.°, párrafos 1.® y 2.®, del Tratado 
franco-alemán de 4 de Noviembre de 1911.

Los suministros de material fljo y mó
vil se adjudicarán, cú cada una de las tres 
secciones de la línea, en la misma forma.

1,^9 adjudicaciones se tramiter^u y se 
decidirán en definitiva en cada sección 
por'la autoridad de qué haya émanado la 
Gqpcesióri,

Ariículo 8
Por cada una de las tres secciones de la 

línea se llevará, Ipor separado, una cuen
ta anual do primer establecimiento, otra 
de trabajos complementarios y otra de 
explotación. Las reglas á que se ha de su
jetar la distribución de ingresos y gastos 
entre las tres secciones y, en cada una de 
ellas, entre las tres cuentas expresadas, 
se fijarán en el acta de concesión.

La‘Comprobación de dichas cuentas se 
efectuará en cada sección por los servicios 
encargados de inspeccionar la confrac
ción y la explotación según ios artículos 
9 y 10, siguientes, y en ningún caso se 
aproáarán hasta después de haber sido 
comunicadas á los servicios de las otras 
secciones que tendrán un plazo de un 
mes para presentar las observaciones que 
juzguen convenientes.

Artículo 9
La inspección de la construcción, la re

cepción de las obras y la autorización 
para abrirlas al servicio público corres
ponderá! . , , - ,

En las secclónéí: e^añola y francesa à 
los ingenieros del EStauCl^Pahol y del

á.

senado
Sesión del 30 do Noviembre de 1818, 
El Sr. Montero declara abierta la sesión 
las tres y media.
En el banco azul los ministros de b 

Gobernación y Hacienda.
Escasa concurrencia.

; dará I 
Ï cutir ] 
: gresO! 
- EIT 

; cia de 
I bates, 
t la ord

.El n
que ó‘Ruegos y preguntas q

El ministro de la Gobernación contestan > 
ruegos formulados en sesiones anteriru 
res por los Sres. Prats y Olmedilla.

El conde de C vba-Valencia pregunta en nren 
aué lucrar de la plaza de Santo Domin Jqué lugar de la plaza de Santo Domingo 
se va á levantar la estatua á D. Juan Va. 
lera y si va á ser de bronce ó mármol.

El presidente de la Cámara: Ese extremo 
no es de la incumbencia de la comisión 
sino del Ayuntamiento. '

La estatua será de bronce.
ORDEN DEL DIA

Se admite al ejercicio del cargo de se. 
nador á D. Leandro de Alvear, elegido po¡ 
la provincia de Santander.

Se aprueba sin debate un dictamen de 
concesión de bronce para el monumento 
que ha de erigirse en Santa Eulalia á doj 
Isidoro de An tillón.

Se vota definitivamente el proyec o so. 
bre erección del monumento á D. Jugjj 
Valera.

Dictamen de pensión

£1 E
ese te 

.El í 
el pre
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del pe
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prese: 

niinoí 
tándo
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dictar

Sel 
diend' 
pende 

i pistre
ElSigue el debate acerca del dictamen con

cediendo una pensión á la viuda é hijos» 
del capitán de Infantería D. FernandoB'^æ^’^ 
Fernández Cuevas. B hora-

Articulo 12
En el caso de que la Compañía conce

sionaria, ya sea durante el período de 
construcción, ya después de la apertura 
á la explotación, dejase de cumplir algu
na de las obligaciones esenciales de su 
contrato, se la apremiará para que en un 
plazo determinado, que no podrá ser in
ferior á un mes ni exceder ce tres, adop
te las disposiciones que procedan. Si no 
lo hiciese se declarará caducada la con
cesión.

El apremio se notificará y la caducidad 
se decretará por cada uno de los Gobier
nos español y francés para la sección de 
línea situada en su territorio y á reserva 
de comunicarlo al otro Gobierno.

Si la caducidad se decretase para la 
sección española y la sección francesa, se 
considerará decretada «ipso facto» y de 
pleno derecho para la estación de Tánger 
y su distrito.

Articulo 13
Cada uno de los dos Gobiernos espa

ñol y francés, se reserva el derecho de 
rescatar por reversión, en cualquier épo
ca después de abierta toda la línea á la 
explotación, la sección de dicha línea si
tuada en su territorio; el precio del resca
te se calculará sobre las bases que se es
tablezcan en el acta de concesión.

En tal caso, se deberán advertir estos 
propósitos con tres meses de anticipa
ción, tanto al otro gobierno como á la au
toridad de Tánger, para poder adoptar de 
común acuerdo las disposiciones que in
teresen á la vez á las explotaciones, que 
resultarán separadas, de las secciones 
revertidas y no revertidas de la línea.

De los dos Gobiernos, el que haya usa
do de su derecho de rescate, deberá, ó ex
plotar él mismo por administración la 
sección rescatada ó no ceder su conce
sión sino á una Sociedad de su naciona
lidad.

Artículq (4
España y Francia se comprometen á 

hacer todas las gestiones útiles para que 
la concesión de la sección de Táng^v y 
arrabal sea, ó hecha por la autorida j tan
gerina al mismo tiempo quer las concesio
nes francesa y española, si dicha autori
dad está constituida á la sazón ó acepta
da por esa autoridad, Inmediatamente 
se constituya, si, en espera de que esto 
ocurra, hubiera tenido que hacerse la con
cesión por los dos Gobiernos de confor
midad con el último párrafo del art. 2.

Hecho en Madrid, á veintisiete de No
viembre de mil novecientos doce.—García 
Prieto.—Geopfray.

u

Nota oficiosa
«Al firmarse el Convenio ©ntre 

y Francia relativo á Mami Veos se ha con- venido, en princio's, entp¿ aX ¿oWeí- 
reclamaciones pendientes de 

súbditos y protegidos de cada país contra 
las autoridades del otro se someterán á 
un arbitraje. Ha quedado entendido que, 
al canjearse las ratificaciones del pacto, 
España dará su adhesión al Convenio 
franco-alemán de 4 de Noviembre de 
1910,

Y se ha fijado exactamente el alcance d 
las cláusulas concernientes al nombra
miento del Jalifa y á sus relaciones con 
los agentes extranjeros, en el sentido si
guiente:.

La designación del Jalifa podrá ser pre
parada útilmente por medio de negocia
ciones confidenciales entre los dos Gobier
nos, con objeto de asegurar que la elec
ción del Sultán recaerá sobre la persona 
que prefiera el Gabinete de Madrid entre 
las dos de distinción que habrá de propo
ner con arreglo al articulo 1.® del Conve
nio, en la inteligencia de que, cualesquie
ra que sean las ventajas de este procedi
miento, cada potencia es libre de renun
ciar 4 úl en casos particulares y atenerse 
estrictamente á lo estipulado.

En cuanto á las relaciones del Jalifa,
como delegado de la autoridad imperial, 
con los agentes oficiales extranjeros, Ja 
expresión «qficial» en vez de «consular», 
se ha empleado para evitar dificultades 
prácticas, nacidas de que ciertas poten
cias que no tienen en la zona española 
agentes de carrera, no podrían de otro 
modo seguir directamente con la a4h)ÍT 
nistración de dietjq zqna los asuntos con- 
cerniente^ á la misma, los cuales solo la 

______ referida Administración es competente 
españoi y del para resolver. Las relaciones diplómáticas 

del Sultán - con las potencias extranjeras

I servicio de la «Tasa especial» y, en caso [ Tramó

El Sr. Moral defiende una enmienml' 
pidiendo igual pensión paralas famil^B Sei 
de los que se encuentran en iguales cii.B 
cunstancias. B sesiO’

El Sr. SANCHEZ Albornoz (de la comisióniB 
dice que no puede aceptarla. >

El Sr. Moral rectifica brevemente. ■
Se desecha la enmienda y se aprueijï 

el dictamen, así como otro de concesióji 
de pensión á la viuda é hija del capitapi 
de Ingenieros D. Félix López Pérez. I

Visita

La I
Juramento i orgar

Lo presta el senador D. Leandro de ñor d 
vear. L Circo

El proyecto de empréstito los h(

Sigue este debate, haciendo algunas o» 
servaciones al artículo 1.® el Sr. AlumlI 
8L.w». “lasiœ

Indica que los conservadores votaráJ 
en contra. | ‘

El ministo de Hacienda se extraña¿jL 
ello después de las explicaciones que lA 
dado. Bí® Ç

El artículo l.° se vota nominalmentei|P“f^" 
petición de los conservadores,'quedaná|L^^j

60 cú 
la ley 
será I

aprobado por 88 votos contra 43.
Sin debate se aprueba el resto del ptG 

yecto y se levanta la sesión á las cinco,

CONGRESO
Sesión del día 30 de Noviembre da Ijg

Abrese á las tres y veinte, jpresidieni 
el Sr. Moret.

En el banco azul, el presidente del C» 
sejo.

Ruegos y preguntas
El Sr. Rivas Mateos trata del pleita. 

la cátedra de Higiene en la Facultadi 
Medicina á la que tienen quq asistirfe 
alumnos de Farmacia. |

El Sr. Rjmko anuncia una interpelací f 
sobre cambio de guarnición de algiK i 
fuerzas de Zaragoza.

Aprobación de dictámenes

puerl 
Efietá 
.do al 
que) 

■ Del

Un 
las V 
do pí 
rio a

En 
greg 
na u 
las V 
y esc

Sin discusión se aprueban los didàmt 
nes referentes á las actas de los Sres.P^

Manuel) y Ruiz de Grÿil. 
electos, respectivamente, por Bernillo«B 
Sayago y Vélez Málaga, quienes acto^ 
guido juran el cargo.

Se toma en consideración una propoi 
ción de ley del Sr. Reig, autorizando A 
concesión del crédito necesario paraeq 
gir en Alcoy una estatua al Sr. Canaleja 

Sin debate se aprueba un crédito ex® 
ordinario de 210.452‘96 pesetas al pw 
puesto de Gobernación.

Gastos de Afriee
Se pone á discusión el die^hien nuó»

UnA

En 
han 
elegí

mente redactado y loa capítulos S.’yl' 
de los servicios de sobre el degí 
tos de la sección,!^, acción de Marruecs 
para 1913.

or. Pedregal apoya un voto parto 
lar censurando no se haya presentado ut 
balance de los gastos de Guerra en Afi’tó 
y expresa que los que allí se realicen ot 
deben perturbar el equilibrio del presuj
puesto.

El pueblo no puede ver con gúsío q® 
mientras no hay para escuelas, caniinoí 
vecinales y puertos se conceda tanto
Marruecos. ,

Se suspende este debate para qu® < : 
ministro de Fomento lea varios proyectó ; 
de ley.

El Sr. Slárez Inclán (D, Pío), por la i 
misión, contesta al Sr. Pedregal.

En votación ordinaria es desechado í j 
voto particular. ?

El Sr . Gassbt. tenía pedida la palaW 
para consumir el primer turno en contri 
del dictamen, pero estando afónico y F Ï 
blicado ya el texto del Tratado sobre : 
rruecos, solicito que para entonces sem® ¡
reserve la palabra. . , -

Lo mismo dicen los Sres. Amado y H** i
meu.

Se da por terminada la totalidad^
El Sr. Amado apoya una enmienda Q® 

según declara el Sr. SuAbez InclAn, près*" 
dente de la comisión, ésta no acepta 
que no se ha hecho más que votar 
carácter provisional los servicios dees» 
sección, y el Sr. Amado retira todas sus 
enmiendas. ar

El Sr. Romeo censura la organización 
baterías en la Restinga, y dice que la j 
ción del Parlamento, es tan funesta pup, 
el país que todos piden á Dios y^ á la í 
gen que alguien nos barra. (Risas y

eÍ ministro de la Guerra protesta Ci 
estas manifestaciones.

El Sr. Romeo insista sus 
el ministío ÚQ ¿a Guerra vuelve à pre*
testar, < _
^ '^r. BebgiamIn dice que se vatJaBOAMiN Qice que

I bar rápidamente.este dictamen, y no 4
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ningún® de presupuestos para dis- 

í Sth' porque no se ha dictaminado los in- 

í ^ibrnresidente deíCongreso: La presiden- 
‘ • *^de la Cámara es quien ordena los de- 
ihSes según los asuntos que figuran en 
1 Vi ni'den del día.

ministro de Fomonto: No se esperaba 
ne este dictamen se aprobara tan pron- 

? V el ministro de Hacienda no ha podi- 
* ^-informar en la comisión sobre los-in- 

Bergamín: Se corre el riesgo de que 
onremia el tiempo. •
^^Fí ministro de Fomento: No puede haber 

temor porque falta un mes.. .
K1 ministro de Hacienda va a modificar 

, rf presupuesto de ingresos. - . ,
¡ gp bebgamín: La comisión es la única 
miff puede hacerlo, pues los proyectos, 

lando se traen, son del Parlamento y no 
dtíl poder ejecutivo. . . . . .

El ministro de Fomento: La comisión re- nreUnta la mayoría.
El Sr. SÁNCHEZ Gubkba interviene en tér

minos parecidos al Sr Bergamín, oontes- 
' ¡Andole el ministro do Fomento.

^Después, sin más debate, se aprueba el 
dictamen.

Se pone á debate un dictamen conce
diendo un crédito para Marina, .y se sus
pende la discusión por no estar el mi
nistro. ’

Presidente: Se suspende la sesión 
«ara dar'lugar á que se ultimen alumnos 
'dietámenes que se presentarán á’ última 

Î hora. *
: ge reanuda la sesión para leer el secre- 
I tarie varios dictámenes, y se levanta la 

sesión.

‘la catástrofe de Bilbao

juntado espectáculos. Dióse cuenta del 
informe del arquitecto comisionado, se
gún el cual ningún «cine» funciona en las 
/debidas condiciones.
{ La junta lo aprobó, y en su vista, el go
bernador ha ordenado la clausura de to
dos,:

NOTICIAS

Los vientos, ñor regla general, soplan flojos 
ó moderados del Oeste, y la temperatura es 
más suave que en los días pasados.

La máxima fué de 19 grados en Murcia, y la 
mínima de un grado en Burgos.

Las presiones más elevadas residen al SW. 
de las Azores.

Es probable que los vientos sean duros y 
muy duros del cuarto cuadrante, con lluvias y 
mar en el golfo de Gascuña.
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Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid.—El martes próximo, 3 de Diciem- 

.bre, con motivo de ser el aniversario de 
da fundación del Monté de Piedad, esta
rán cerradas las oficinas generales; pero 
æn la central (plaza de las Descalzas, 2), 
.y en el despacho auxiliar (Carrera de San 
Jerónimo, 31), se harán como en los de
más días, operaciones de empeño, de nue
ve de la mañana á doce de la noche, y en 
las sucursales de nueve de la mañana á 
una de la tarde. i

Los diputados á Cortes D. Leopoldo Se
rrano, D. José Francos Rodríguez y don 
Vicente Cantos han declarado en el Juz
gado en el expediente de protocolización 
del testamento ológrafo de D. José Cana
lejas, afirmando la autenticidad de dicho 
documento.

DE BARCELONA
Barcelona 30.

En el Centro de Unión Republicana __ 
ha celebrado un mitin de protesta, orga
nizado por la Juventud republicana refor
mista, contra la campaña que realizan 
los elementos conservadores con motivo

se

La temperatura en Madrid ha sido 
guíente:

A las ocho de la mañana, 6'’ sobre 0.
A las doce, 11° sobre 0.
A las cuatro de la tarde, 9° sobre 0.
La máxima fué de 14®.
La mínima de 3°.

la si-

El barómetro marca 705 mm. —Variable con 
tendencia á lluvia.

En cuarta planai La guerra de Orien
te I Atentado contra el Kronprinxt,— 
La Gaceta y Espectáculos para ma
ñana,

LOS TEATROS

( II i

Visitando á los heridos. -Mausoleo á las 
* wiotin»?»* ■ En ©I teatro Arriaga 
' , ... Bilbao 29.

La comisión especial del Ayuntamiento 
i nreanizadora de los actos fúnebres en ho- 

■ nor de las víctimas de la catástrofe del 
' Circo ha visitado en su domicilio á todos 
> los heridos, consolándoles y ofreciéndoles 
' el apoyo del Ayuntamiento para sus ne- 
' cesiaades. Todos estos heridos mejoran, 

así como también los que se encuentran 
fen el hospital de las Siervas de María.

i ‘ Entre los niños de las escuelas, munici- 
! -«les há surgido la idea de contribuir con 

una susoripoión á. engrosar la suma que 
el Ayuntamiento destine para erigir un 

"Tiiauseo á las víctimas de la catástrofe.
La'comisión de Espectáculos ha visita- 

bo el teatro Arriága para enterarse de si 
se cúmplen las condiciones exigidas por 
la lev y ha notificado al empresario que 

^será clausurado si no destina todas las 
huertas al servicio, sí no usa un telón 
ínetálico y sí no coloca corteles anuncian
do al público las condiciones de seguridad 
flusTC'úiie.

DMílaraclon®®* En sufragio de las 
víctimas

I' Bilbao 30.
Una comisión de padres y parientes de 

láS víctimas del Circo estuvo en el Juzga
do para prestar declaraciones en el suma
rio abierto con motivo de la catástrofe.

En la iglesia de la residencia de la Con- 
flrecaeión de Jesús, se celebró esta maña- 

í na una misa de Comunión en sufragdo de 
las víctimas, asistiendo algunos colegios 
y escuelas.

Iflíonnadón telegráfica

del asesinato de Canalejas.
Hablaron varios jóvenes, después de 

haberse leído la adhesión de personalida
des como el diputado Sr. xMiró.

Todos combatieron duramente á los 
elementos de la derecha, acusándoles de 
haber tomado como pretexto el asesinato 
de Canalejas para hacer labor reaccio
naria.

Ha terminado la reunión de empresa
rios de espectáculos públicos.

El objeto de la reunión fué el de encon
trar una fórmula de arreglo, haciendo no
tar los grandes perjuicios que los nuevos 
impuestos municipales acarrearían á los 
industriales.

Se hizo un resumen de los gravámenes 
y gabelas que pesan sobre las empresas 
de espectáculos, el cual será repartido á 
los vocales asociados, concejales y, más 
tarde, á los diputados á Cortes.

MARTÍN
Anoche inauguró su campaña la nueva em

presa del teatro Martín, presentándose con un 
\arlado programa, la notable compañía de 
zarzuela que ha de actuar.

F’iguran en ella elementos tan notables co
mo las tioles Camarena y Paisano y el tenor 
Espinosa. La labor de estos artistas fué bri
llantísima.

Espinosa y la Camarena interpretaron pri
morosamente «El barbero de Sevilla», y ob
tuvieron un verdadero triunfo personal. No, 
menos lucida fué la intervención de Car
lota Paisano en «Congreso feminista» y «El 
fresco de Goya» , donde la aplaudida tiple 
hace un derroche de gracia y travesura.

Fué muy aplaudida, asi como el notable 
actor cómico Emiliano Latorre que encarna 
el «fresco» admirablemente.

La inauguración de Martín constituyó, por 
tanto, un buen augurio de la brillante y fruc-

Después de consignar «El Imparcial» 
los comentarios que se hacían anoche 
por los políticos de diversos matices acer
ca de la discusión mantenida ayer en el 
Congreso sobre la creación de la Direc- 
cción general de Seguridad, escribe lo si
guiente:

«A estos comentarios podríamos añadir 
otros muchos, siendo de consignar los 
hecnos por quienes ven en la actitud de 
los conservadores, en las dos Cámaras, 
como un rayo de esperanza en sus hasta 
ahora amortiguados deseos del Poder.»

No sería extraño que alrededor de las 
más altas esferas y aprovechando toda 
ocasión que se juzgue propicia se desarro
llaran intrigas encaminadas á llevar á la 
Corona una vez más á cometer el error 
de acortar la vida que la Constitución se
ñala á las Cortes.

ceros, votaron á favor del proyecto, y los 
del Senado han votado en contra de un 
artículo, diciendo que esto muestra su 
disconformidad.

noqü^'B

LA LOTERIA
Córdoba 30.

Cinco décimos de el gordo los adquirió 
Amallo Bajo, dependiente de mosaicos, 
.próximo á casarse; otro una señorita de 
Antequera, otro un tabernero llamado 
Angel Ordóñez, otro Juan Chastang, de
pendiente de la confitería la Perla.—Men- 
cheta.

EXTRANJERO

UnArxobídpo presidente de pna Re
pública

Santo Domingo 29.
En las elecciones presidenciales que se 

han celebrado el día 25 del actual, ha sido 
elegido presidente el Arzobispo Nouel.

Las sufragista»
Berdeen' (Escocia) 29.

La policía ha detenido, en la Sala dond® 
se prOpóníá pronunciar un discurso Lloya 
Geor^, á dos mujeres y una jonven, que 
opusieron gran resistencia.

Se encontraron á ambas detenidas, pe
ligrosos explosivos.

PROVINCIAS

Los cinematógrafos do San Sebastián 
San Sebastián 30.

En el Gobierno civil se ha reunido la

DE ALHUCEMAS
Poblado incendiado y robado

Alhucemas 29.
(gentes del interior de los Beni-Urria- 

ghel y otras kábilas acometieron ayer tar
de el poblado de Ajdir, robando ganado y 

*1 efectos, incendiaron cinco casas, devas
tando los campos.

Repuestos de su sorpresa los de Ajdir, 
organizaron una resistencia, que duró va
rias horas, obligando á huir á los agreso
res dejando en el campo cinco muertos y 
siete heridos. ,, •

Los moros de Ajdir sól.o tuvierop cinco 
heridos, figurando entre ellos alguno^ 
prestigiosos jefes, entre ellos el Harch Sidi 
Mohán de Gocoya. . i *•

Se supone que hoy continuará el tiro
teo por éStar los- ánimos excitadislmos.

Los Beni-Boajach han encendido vanas 
hogUPpà®, indicando á, los de Ajdir que 
sostengan Ih resistencia.

EL TIEMPO
Con rapidez camina hacia el mar del 

la borrasca que ayer estaba situada al Occi
dente de Irlanda, y su paso ya produciendo 
mal tiempo en el (Danal de la Manóna,

Las lluvias son bastante generales en Espa
ña pero poco copiosas, habiendo sido insigni
ficantes en la región levantina y andaluza.

tuosa campaña que la nueva empresa y 
nueva compañía pueda realizar.—E. C.

la

¡Son tantos los medios de que la intri
ga dispone para hacer caer al que manda 
en las redes que le tiende para lograr sus 
fines!

¡Se da tanta maña la intriga para pre
sentar cosas y personas de la manera y 
bajo el color que más conviene á sus in
tereses!

¡Es tan difícil sustraerse desde las más 
elevadas alturas é las sugestiones que la 
malicia con la adulación, ayudadas in
conscientemente por inocencia de mu
chos, saben presentar con arte supremo!

Pero, en honor de la verdad, los temo
res de que esto ocurriera una vez más en 
España no están hasta ahora autorizados 
por los hechos.

DE LA CORTE
Esta mañana han sido recibidos en au

diencia por S. M, el Rey el embajador de 
Rusia, los senadores D. Luis Palomo y 
D. Amallo Gimeno y el subsecretario de la 
Presidencia, D. Práxedes Zancada.

Cer«:a de las doce fueron recibidos por el 
Rey el embajador de Francia y el marqués 
de Villalobar, que ayer llegó de Londres, 
y marchará en breve á encargarse de su 
cargo de ministro en Lisboa.

Su Majestad el Rey asistirá el próximo 
martes á la cacería que en su honor orga
niza el marqués de la Torrecilla en su fin
ca La Palomilla, provincia de Toledo.

La Reina doña Victoria ha sido cumpli
mentada hoy por la marquesa de la Mesa 
de Asta.

Hoy ha celebrado su cumpleaños el In
fante" D. Alfonso, hijo mayor del Inlante 
D. Carlos y de la malograda Princesa de 
Asturias.

Con este motivo ha recibido varios re- 
gálos y felicitaciones de la Real Familia.

Por la tarde fué á felicitar al Infnvite 
S, M, el Rey.

Se ha abierto al público la exposición 
de prendas donadas al Ropero de Santa- 
Victoria.

A más de 50.000 se eleva el número de 
prendas que se han recibido este año, 
figurando entre los lotes uno de 500 pares 
de botas donadas por S. M. el Rey y una 
gran cantidad de prendas confeccionadas 
por las Reinas é Infantas.

Núms,
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LOTERÍA NACIONAL
Sorteo verificado hoy
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Porque la Corona parece haber com
prendido el interés capital que para ella y 
la nación representa el respeto estricto á 
la letra de la Constitución, que dice que 
los diputados se eligen por cinco años y 
los senadores por diez, y el desgaste y 
descrédito que cada elección general trae 
sobre las Instituciones, por no ser aque
lla elección otra cosa que una orgía de 
picaros.

Y de estas orgías, cuantas menos mejor 
para la Monarquía

El Gobierno ha hecho hoy público el 
tratado bis paño-francés sobre Marruecos.

En este número pueden consultar nues
tros lectores los textos facilitados el 
ministerio de Estado.

Esta tarde quedó ultimado y firmado el 
dictamen al proyecto de Mancomunida
des, después de reunirse la comisión del 
Senado con el presidente del Consejo de 
ministros.

Las modificaciones más importantes 
son: ; >

Se excluyen de las Mancomunidades á 
los diputados provinciales que formen la 
comisión provincial permanente.

Las diferencias que surjan entre la 
Mancomunidad y alguna Diputación se
rán resueltas por el ministro de la Gober
nación, cuyo acuerdo podrá ser impugna
do en vía contenciosa.

Respecto á la capitalidad se dice que la. 
Mancomunidad se reuna primero «n la 
ciudad más populosa y después donde se 
acuerde.

Han firmado el dictamen los seis sena
dores de la comisión que han venido asis
tiendo á sus reuniones, pues el séptin&o 
vocal, Sr. Gutiérrez, continúa enfermo.

Respecto á la fecha en que ha de ser 
discutido la fijará el presidente^ del Con
sejo.

El ministro de fomento presentó esta 
tarde al Congrego tres proyectos de ley, 
uno sobre el ferrocaril de Peñaranda d^a 
Bracámonte á Salamanca; otro autorizan
do á la Junta del puerto de Sevilla para 
emitir un empréstito de 17 millones para 
las obras que detalla, y el tercero codl- 
prendiendo en el plan general de carrete’ 
ras las que se hayan empezado por Admi
nistración y no figuran en la ley de los 
7.000 kilómetros.

Con asistencia del presidente del Con
sejo se ha reunido esta tarde en el Con
greso la Comisión que entiende el pro
yecto sobre reforma de la Policía.

La comisión deliberó ampliamente acer
ca de las leyes á que afecta el decreto, 
acordando volverse á reunir el lunes para 
ultimar el dictamen.

Hoy se reunió el Consejo Estado en 
pleno, informando favorab^giyiQpte en va
rios expedientes de créditos extraordina
rios de distintos tnin^sterios.

telegramas dG Londres vuelven á decir 
que ayer se firmó un armisticio entre 
búlgaros y turcos.

En el Congres^ aprobada la nue
va secç.’^n àe gastos del presupuesto co- 
Trespondiente á la acción en Africa.

El Sr, Gasset, que tenía pedida la pala
bra sobre el art. l.'^, la renunció para ha- 
blíir dé este asunto cuando se discuta el 
Tratado concluido con Francia.

También renunciaron el turno que te
nían pedido los Sres. Amado y Romeo,

La discusión del dictamen fué rápida, 
siendo lo más'saliente los apremios que 
manifestaron los conservadores para que 
se aprueben los presupuestos.

El dictamen quedó aprobado.

El Senado aprobó el dictamen del pro
yecto de empréstito de 300 millones.

Esto demuestra la falta de fundamento 
de los que han hablado de grandes difi 
oultades por parte de los conservadores 
en la alta Cámara.

Siguieron éstos el procedimiento de sus 
correligionarios del Congresos, esto es, 
discutir minucias del proyecto para apa
cer disconformes, pero sin oponei'S» a la 
realización del empréstito.

Ha habido sólo un^ pequeña diferencia: 
los conservadores del Congreso, más sin-

BOLSA DE PARÍS
París 30. — (Apertura). —Exterior espa

ñol, 91'25.—3 por 100 francés, 89'67.
París 30.—(Clausura).— Exterior espa

ñol, 91'45.-3 por 100 francés, 90'05.

VIDA TEATRAL
Price. - Mañana domingo, por la tarde, se 

pondrá en escena Ja preciosa zarzuela españo
la titulada «EJ juramento», que cantarán con 
su acostumúrada maestría Luisa Vela y Sasi- 
Barba.

Por la noche se representarán las obras de 
gran éxito «Bohemios», por Joseñna Astorga 
y el tenor Alarcón; «Molinos de viento», por 
la Vela y Sagi Barba, y «El guítarrico».

En esta última obra hace una portentosa 
creación el Sr. Sagi-Barba, y el gusto con que 
canta la jota famosa del cuadro primero, le 
proporciona estruendosas ovaciones.

El lunes se verificará la primera represen
tación de «La canción del náufrago», y en la 
semana próxima el estreno por esta compañía 
de la opereta titulada «El encanto de un vals».

CULTOS
Santo de mañana.—Santos Nahum, probeta; 

Ursicinio y Eloy, confesores; Diódoro, Olim
piades, Ananias, Domingo, Mariano,, Luqio, 
y los beatos Edmundo, Alejandro, Y'omás y 
Juan, mártires; Santas Cándida, már tir, y Na 
íalia, viuda.

Pesetas nominales negociadas

Cotización Oficial del 30 de Noviembre de 1912.

Ultimo cambio 
anterior

29 11' 912

Fecha 0/0

29 11 912 84 30
> 84 35
> 84 60
» 84 80
.» 84 85
• 86 60
» 87 50
» 87 50

28 11 912 86 25

84 25

9
9
9
9

26 11 912
27 11 912
29 11 912
28 11 912
29 11 912
27 11 912

Ultimo cambio 
anterior

VALORES DE SOCIEDADES

Fecha OIO
ACCIONES

Valor 
nominal 
de cada 
título 
pesetas

Des- 
em- 
bol- 

«ado. 
0[0

Cambios de hoy

010

VALORES DEL ESTADO 

4 por 100 perpetuo 

(bmisión db 1908) 

AI contado

Títulos de la Serie F. de 50.000
9 s 9

9
9 

»

E, de 25.000
D, de 12.500 
- ■ 5.000

pesetas nominales, 
i

Cambios de hoy

. OiO

9
9 9

9

C, de
B, de
A, de
G, de

84'25 y 20
84'30
84'50 y 55
84'70 y . .75 -

, - H, de : 
diferentes series

2.500
500
100
200

A plazo

9 9

>

84'80 
86'60 
87'25 
87'25 
85'10

y 
y 
y

65
50
50

Fin corriente..............................................
4 por 100 amortiza BLB 

Al contado

94 85 
94 85 
•94 80
94 80 
94-80 
94 95

Serio E, de'«5.M0 pesetas nominales
» D;dél2ov7 * ’
» C, de 5.500 ’
» B, de 2.500 » *
> A, de 500 » »

En diferentes series., -..........
5 por ICO AMORTIZABLE 

Al contado

94'80 
94*80

■ 94'80 
94*80 
94 80

29 11 912 
x> 
» 
»

101 lO Títulos de la serie
101 10
101 
101 
101 
101

15
20
20
20

9

F dq 50.000 pesetas 'nominales..
E, ele 25.000
D, de 12.500
C, de 5.000
B, de 2.500
A, de. 500

9
9

9

101'10 y 15

10110 
101*15

101'20

diferentes series....

29
28
29
28
16
29

11 912

29 U
29
29
20
15 
11
30

457
11 912246
11 912¡297
11 912,266

9 912 95
11 912143

11 
11 
11

6 
6
7

28 11
28 11
29 11
23 10

912
912
912 
912;
909
912
912
912
912
912
912

130 
41
13

293
99
50
40 

457 
488 
467 
420

50
50
75

50
50

25

Bancode España................;....................... 
Banco Hipotecario de España...................  
Compañía arrendataria de Tabacos..... 
Unión Española de Explosivos................ 
Banco de Castilla............ .  • • • 
Banco Hispano Americano........................ 
Banco Español de Crédito.......... .
Socied. Gral. Azuc.® España. Preferentes 

„ » » » Ordinarios
Altos Hornos de Vizcaya...... • y
Comp.® Gral. Madrileña de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí.................................  
Mediodía de Madrid..................... ...............
Ferrocarriles M. áZ. y á A.......................

» Norte de España..... 
Banco Español del Río de la Plata.........  
iBanco Central Mexicano................ .  • •

OBL1OACIONB8

29 11
29 11

912
912

18 5 911
17 6 912
16 1 ^12
28 11 912
13 4 908
30 lÓ 912
27 11 912

101 70
78
88
78

Cédulas del Banco Hipotecario.......... _• • • 
Sociedad General Azucarera de España. 
Comp.^ Gral, Madrileña de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí................... •..........

89 Mediodía de Madrid..................
102 50 Ferrocarriles Valladolid á Ariza Sene A
103 » » ’ ’ S
95 25 9 » 9 » C
94 50 Id. Norte España. Emisión l.° Enero 1906

22 12 907
21 6 909
21 11 912
25 11 ^12
•29 11 912
22 11 912

11 ^12

80
76

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Sisas

500 
500 
500 
100
250 
500 
250 
500 
500
500 
100 
500 
500 
475
475

500
500
500
500
500
500
500
500
500

40

lat®- 
rórf 

anual 
00

456'50

4 por 100 perpetuo, al contado..........  
Idem, fin corriente................................ 
Idem, fin próximo................................ 
Carpetas ael 4 por 100 Amortizable.
5 por 100 Amortizable.........................  
Acciones del Banco de España........  
Idem del Banco Hipotecario..............  
Idem de la Arrend.® de Tabacos.... 
Azucareras.—Preferentes...................  
Idem.—Ordinarias............................ ,.
(Séduias del Banco Hipotecario........

369.600 
000 000 
100 000
169,6(X)
298.(XA)
11.000 

'J.-OCO 
n.OOO 
6.500 

27,500 
00.000

130'50 
41'50 
13 y 12'50 
295

490 ptas. aceión. 
466'50. 25 y 466'

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO
Francos negociados

París, á la vista... 50.000 á 116’60 premio
» » » ... 750,000 á 106'55 >

Total.,.. 800.000

4
5
5
5
5
5

4112
4
4

76

LIBRAS ESTERLINAS NEGOCIADAS
Londres, á la vista. 1.000 á pts. 26'88 ’jn» 

» » » . 2.000 » 26’83 >

Total. 3.000
Pesetas y pesetas oro

Admitiendo como base el últin^o preeio á 
que se han cotizado hoy en la Bolsa los elec
tos sobre París, resulta que:

100 francos (ptas. oro) equivalen á 106'55 pe
setas.

100 pesetas equivalen á. 94'25 francos (pese
tas oro).

DESPUÉS DE lA HORA OFICIAL 
(cierre)

4 por 100 inte’jTór fin de mes, (lO'ÓO, 
Idem fin ^-óximo, 84'44.
Barcelcíia, fin mes, 00'00.
Idesti fin próximo, 84'45.
París, 4 por 100 exterior, 91'60
Renta francesa, 90'05.

BOLSA DE ‘BARCELONA
Barcelona 30 (4'7 tarde). — Interioz* 

84'40,—5 por 100, 100'90.—Amortizah’e 
00'00.—Colonial, 98'55.—Nortes, 92‘45>- 
Alicantes, 00'00.—Orense, 27*85.—Eran 
eos, 106'65.—Libras, 26'89,—Aenús.

6
3
4
5

4 112

250
808 ........................... 500

500
500
500

Obligaciónes de 18
■Idem de Erlanger.

82 50udem -por resultas..................... - .
89 501Idem por pago de ex prop, eq el interior
94 50 Cédulas ¡para id. 40 Id. en el Ensanche..

75 50 83

DIPUTACION PROVINCIAL MADRID
100 Obligaciones. 600 7

10

101 20

SGCB2021
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LA GUERRA DE ORIENTE
LAS OPERACIONES

D*i*rQtas de los turcos.—El sitio de An- 
drlnópeNs. — En les lineas de Toha- 
taldja-—Isla anexionada A Oreóla.

Paris 30.
Los telegramas que se reciben del tea

tro de la guerra dan cuenta de la rendi
ción de dos divisiones turcas á los búlga
ros entre D^each y Demotika.

Los otomanos fueron atacados por los 
búlgaros, y después de más de diez horas 
de combate, aquéllos tuvieron que ren
dirse.

En poder de las tropas del Zar Fernan
do cayeron 10.000 prisioneros, de los cua
les 252 eran oficiales.

También se apoderaron los búlgaros de 
ocho cañones de Montaña, dos ametralla- 
doPtó y mis de 1.000 caballos.

TamUéfl oomuuiean de Sofía que 2.000 
soldados de la reserva turca se han rendi
do cerca de Mehera á los búlgaros.

Estos han estrechado de un modo con
siderable ©1 asedia de Andrinópolis.

Sues avanzadas se hallan á poco más de 
un UHúmetro de la ciudad, y la resistencia, 
de ésta parece que toca á su fin.

Las últimas salidas intentadas por las 
tropas sitiadas han constituido un verda- 
•d»ro fracaso.

Los últimos reconocimientos practica
dos por los búlgaros frente á Tchataldja 
han sido mortíferos pal's sus tropas, pues, 
según se dice, tuvieron unos 6.000 hom
bres fuera de combate.

A pesai' de esto, la tenacidad de los 
atacantes no ha cedido en lo más mí
nimo.

: jLos aliados han enviado á dichas posi
ciones grandes contingentes de fuerzas 
de refresco, y espérase de un momento 
á otro una batalla decisiva.

Comunican de Atenas que la isla de 
Samos ha proclamado su anexión á Gre

cia, y que ha constituido un gobierno pro
visional.

Las tropas helenas, que se hallan fren
te á Janina, confían en que esta población 
caerá pronto en su poder.

LAS GESTIONES BE PAZ

Negociaciones para el armiatiola.—La 
Independencia do Albania

París 30.
Un telegrama de Constantinopla anun

cia que dos plenipotenciarios turcos de 
los que han tomado parte en las nego
ciaciones para tratar de los prelimina
res de la paz, han regresado esta noche 
á dicha capital, y acto seguido se trasla
daron á la residencia del gran visir, con 
el que celebraron una detenida confe
rencia.

Kiamil Pachá reunió en seguida al Con
sejo de ministros.

Aunque acerca de lo tratado se guarda 
una absoluta reserva, circula con insis
tencia él rumor de que mañana se firma
rá un armisticio de quince días.

Según comunican de-Belgrado, preva
lece en la capital servia la creencia de que 
no se llegará á la guerra entre Austria y 
Servia.

En Servia, según dicho despacho, se 
abre camino la idea de que sería precise 
reconocer la autonomía de Albania y 
aceptar la creación de un principado al- 
banés independiente.

En el Quai d‘Orsay se ha recibido esta 
noche un telegrama expedido en Valona 
por Ismail Kemal, jefe de los albanes, 
anunciando la proclamación de la inde
pendencia albanesa.

ATENTADO CONTRA EL KRONPRINÍ
Berlín 3Ü.

Los empleados de la estación de Schei- 
demuehle, que vigilaban la línea de Daut- 
zig, por donde había de pasar el tren en 
que viajaba el Kronprinz, descubrieron 

que los rieles estaban destrozados en una 
extensión de 15 metros.

Rápidamente luciéronse las reparacio
nes para evitar una catástrofe.

Se ignora quiénes sean loe autores del 
hecho.

LA GACETA DE HOY
PRESIDENCIA.— Continuación de la rela

ción de los telegramas que ha recibido el Go
bierno de S. M. el Rey íq. D. g.) manifestando 
dolor por la muerte del Exemo. Sr. D. José 
Canalejas y Méndez.

—Real decreto autorizando al presidente del 
Consejo de ministros para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley de ferrocarriles com
plementarios de la red general española.

—Otros decidiendo competencias suscitadas 
entre el gobernador de Burgos y el juez de 
instrucción de la capital; el gobernador civil 
de La Coruña y el juez de instrucción de Noya; 
el gobernador de Lérida y la Audiencia pro
vincial de la misma canital, y entre el gober
nador civil de Sevilla y el juez de primera ins
tancia del distrito de San Vicente de la misma 
capital,

GRACIA Y JLSTiCIA—Reales decretos de
clarando jubilado á D. Elpidio Abril y García, 
magistrado de la Audiencia territorial de Ma
drid, y á D. Joaquin Arguch y Oñate, presi
dente de la Audiencia provincial de Cáceres.

—Nombrando magistrado de la Audiencia 
■territorial de Madrid á D. Luciano Mateos Ce- 
drún, presidente de la provincial de Sevilla.

—Trasladando á la plaza de presidente de la 
Audiencia provincial de Sevilla .4 D. José de 
Lezameta y Gutiérrez, presidente de la de Gra
nada.

—Idem id. de presidente de la ídem Id. de 
Granada á D, Carlos Ramírez de Arellano y 
Trevilla, presidente de la de La Coruña.

—Promoviendo á presidente de la Aialienoia 
provincial de la Cor uña á D. Francisco Loren
zo Hurtado y Jiménez, magistrado de la terri- 
txirial de Granada.

—Idem-presidente de ha id. id. de Cáceres á 
D. Antonio García López, magisti*ado de la te
rritorial de La Coruña.

—Nombrando magistratio de la Audiencia 
territorial de Granada á D. Rafael Pineda y 
Roíg, presidente de la provincial de Cádiz.

— Trasladando á la plaza de presidente de la 
Audiencia provincial de Cádiz á D. Manuel GÔ-' 
mez Quintana, presidente de la de Huelva.

—Nombrando magistrado de la Audiencia 
territorial de Palma á D. Pelayo Azpelicuetn 
y Molinos, fiscal de la provincial de Gerona.

—Trasladando á la plaza de fiscal de la Au
diencia provincial de Gerona á D. Julio In- 
sausti y Orué, fiscal de la de Teruel.

—Nombrando fiscal de la Audiencia pro
vincial de Teruel á D. José Mosquera Monte», 
magistrado de la territorial de Palma.

—Promoviendo á la plaza de presidente de 
la Audiencia provincial de Huelva á D. Fer
nando Moreno y Fernández de Rodas, magis
trado de la de Córdoba.

—Idem á la plaza de magistrado de la Au
diencia territorial de La doruña á D, Angel 
Rancaño y Bermúdez, que sirve igual plaza 
en la provincial de Bilbao.

—Nombrando presidente de sección de la 
Audiencia provincial de Salamanca á D, Ma
tías Molina y Ramón, magistrado del mismo 
Tribunal.

MARINA.—Real decreto concediendo el pa
se á situación de reserva, con ©1 empleo de 
contraalmirante de la Armada, »1 capitán de 
navio D Ricardio de Ja Guardia y de la Vega, 

HACIENDA.—Real decreto fijando en pesó' 
tas 3.230.183*79 el capital que ha|de servir de 
base á la liquidación de cuota que corresponde 
exigir por contribución mínima en el presu
puesto de 1911 á lá Sociedad Tranvías eléctri
cos de Murcia, sobre utilidades de la riqueza 
mobiliaría.

- Otro ídem en 1.263.463*93 pesetas el ca )i- 
tal que ha de servir á la ídem id, id. en el ídem 
ídem á la Sociedad La Cruz, sobre utilidades 
de la ídem id.

-Otro ídem en 949.423'27 pesetas el capital 
que ha de servir á la ídem id, id. en el ídem id. 
á la Sociedad Saint Gobain Chauny et Cirey, 
sobre utilidades de la Idem id.

GOBERNACION.— Real orden disponiendo 
que el pueblo de Moral de la Paz se danomine 
«n lo sucesivo de Moral de la Reina.

Faociones para mafiana
Raal.—Alas 9.—12 de abono.—7.® del tur

no 2.°—Los pescadores de perlas.
A las 3 li2. -2.* de abono,—Aída, 
Española—A las 9,—(Función popular),—

Vida alegre y muerte triste,—El amn» . | 
curas, « a

A las 4 112,—El anzuelo de Fenisa 1
Princasa. — A las 9,-La noche au I 

hado. ”•1 ■ 
Alas4li2.—2.* función de abono—j I 

che del sábado.
Lara,-A Jas »9 ll2.--(Dobl6).—La U 

lossueños.-A las 11.—(Doble.)—El - 
la paloma (dos actos). *«»1,

A las 4 li2.—El nido de la paloma frtn 
tos.-IZaragheta (dos actos).

Apolo.—A las 8 li2.—Las mil y pico a 
ches.—A las 9 112—La cocina.— 
monos —A las 10 li2. —Los compesiuQ^^b 
sik-hall de monos.—A las 11 li2. - la 
de Montbijou.

A las 4 142.—La cocina.—Los campesina. 
Musik-hall de mohos.—La damisela dn 
bijou.

Cómico.—.—A las 4.— (Doble).—El m 
cante (dos actos).—A las 6.—(Doble.)— 
ry-Tom-és<dos actos.—A las 9.—(¿obLp 
diablo en coche (dos actos),—A los jp''; 
ble). —El diablo en coche (dos actos)

Corvanta*.— A las 10.—(Sencilla ) 
fuerza bruta.—A las 11.—(Doble.)-Êort^ 
—Para pescar un novio. ^*'•1

À las 4 112.—De cerca.—Las cosas j 
vida (dos actos).—La fuerza bruta. ’•1 

Price.—A has 9 112.—Bohemios. 
de viento, por Luisa Vela y Sagi-BarL* 
guitarrico.

A las 4 ll2.—El juramento, por LuisaViN 
Sagi-Barba.

Eslava.—A las 4.—Soldaditos de
A las 6112. Petit café- —A las 10 
sares del Kaiser.

Latina.—A las 4.—La leyenda deluiouiiB 
A las 5,—El. barquillero.—A las 6 i/B 
príncipe celoso.—A las 7112.—Las caw¿.'B 
las 9.—La leyenda-ttel monje.rf-A lasWuB 
El principe celoso.—A las 11 li2.—Las ■ 

Teatro BatMvan*».—(Placarde BüM 
De 3 112 á 12112,—Secciones de .cinemaSS 
fo.—Todos los días estrenos.

A las 12.—Gran matinée Infantil con r J 
de juguetes. V

TrlanonMpalace. — (Alcalá, 2O.)-J 
des secciones de cinema artístico de 4 tS 
de á 10 .314 noche.—A las 6 112.—(Gran®

IMPRENTA DE <EL CORREO»

EL CORREO
DIARIO Político de la noche

POR FUERTE QUE SEA, SE CURA CON VAS^

PASTILLAS DEL DR. ANDREU

Ya sea la TOS cata
rral ó de resfriado, se- 
ca,nfirvÍQsa,ronca> fati
gosa, por fuerte y cró
nica que sea, se cura 
ó se alivia siempre con 
estas PASTILLAS, 
siendo sus efectos tan

NEGOCIO VEKód
Doy las instruct^ J 

fabricar en casa teda oh] 
jabonea, iicoraa, viaog) j 
vinagres y refrescos. ¿¡3 
con sello para contestara 
ción Francisco Casl)pfflo,3 
cauta ja berrea, ZaragQu j 
Mateo de Gallego. 1

MARI
RsiIflO.ción y Adsuinst«pASCÍótía

PRíCIOS DE SUSCRIPCIÛN
P;t8ETAS

__ seguros y rápidos que 
muchas veces desaparece la TOS al concluir la primera caja.

Alivio ó curación del ASMA Ó sofocación por medio 
de los CIGARRILLOS BALSÁMICOS ó los PAPELES AZOADOS que 
prepara el .niisiBO Dr. ANDREU, con los cuales logra el asmático un 
alivio instantáneo y descansa durante la noche. Pídase el prospecto.

OALEFACCI
rápida, cómoda, u 
pia, transportaba TI

I Madrid, un mes .....................  í........
9 Provincias, trimestre, pagos directos ó en la

it

Id, id,, por giro y comisionado
Portugalj trimestre., 
Extranfero^ trimestre

1’59
5 » 
5’50
8 9

<8 »

Servicias de la Compaaía TasatláMia

rata. Nuevos quÁ | 
fio calor ífepoii | 
petróleo desde. I

.57 importe de las suscripciones puede &tec¿u£irse remitiendo libran;^, de. la prensa, que 
se expendan en los estancos; del Giro Mutuo, Giro postal J letra d^e fdcil cobro,

■o 8« admiten sellos de Ooh^poob
Poda la correspondencia adniioiislralira se dirigirá á tio/nbre del Administrador fíe

EL GOVI|K£O, LIBEBTAO, 2^.

APAl^TADO Í B CORREOS, NUM, ICO

.ILIMEBTO lELUI 
para MltOS ÿ 0sraVALE0l£»TEL8 
Digestión fácii, asiaiilacióo perfecta, soluble, alcalino,

fiíN ALMIDON NI AZÚGAR DS CANA
Pziparado coa trigo candeal y cebada éisetacunes, k<úo . 

al slmldóu S4 halla Cracstormaio su en loiabie 7 di- 
KSotaiASQts aslmiizbc, «tía m^ihosa , qas so fermenta ni 
canas «oldez ?d dt dstdmtgo. Su slcaltnhhrí tusca cAenttfioir 
Jas tsndsnoles

EÍ aiímento ^eítin lacfittízs áks *>RIjc y erfirmes la 
dlgdsttón lie 1* ieche de va» hacisado vulver claras
y may dlgastlnies las aibúminaii de ieJsch . cntao da la 
leclM mataraa. Ba el afw riea eo fosfMes u»tarAÍi^ r posse 
iroptsdadM refresoMihs para aü RícoTaendudo
^ra la alimeataclÓH da tos aUbe, couvc’ec'tcnte^T 7 dis 
jápdeos.
jíndli'M* del Laboratorio Municipal de Qaimic i de la 

villa de Paria

I

Hamedadn. I.. 1. 8 gr. 4S 0{0 
KasldnoB... ..............3 gr. 27 OjO
Matarlas azotiMi 9 gr. ID CjO 
GreeaOgr. 11 OiO 
Hidrates da carbo-

00  ......... 9 3 gr, 20 0 0

soto*
b.iííAgnaí.. 83gr. 76 0,0

Acido losl^l-
00. ■ Ogr. 56 0,0

Bxsmao mícTOSi-ópicc :
AUSHNCIA DE ALMIDÓN

La esencia persa para sos nervios
A netsd y noeotroe Jqe ptoWeBOriK é áe k* ooctradn 

6 fvQivwymoe el dinero.
Pava el hombre gastado, que sufre de agotam^.auto menta 

ó 1 Weo, que ha malgestedo su fíuiidaá dazacto juv^^n* 
tud A causada ignanu* tee ley^ de te i-Bys e’ h«*
Mnkt por atento de los hoâabKds qo? kan húcho ó berin una 
tragaba dsJ¿c*trB&o^¡'j, oírec$mo6 la B^TíCía Persa pan 
Job NavÂ'ios, balo la siguiente

* GARANTIA ABSOLUTA
£1 al tomv un tr^taeünito campiHto de jmís cajas de 

ítoMtela Perol, pan JorNervlos y MgsAr ’dmplw ÍRstruo* 
donas que las acompaña/ no hace una can permanente, 
Aevolveaeaae al dinero qap M haya gastado en adquirirlas.

Pruébese con una ceja d< istas manvllioeti* pastlllites 
orientales y véas« ai notable bt Jieflcio que se rerit-*;, debisn- 
do continuar después con él trsU^iento «nap’?í.o y corarse 
permanentemente. No contienan msrdbfio ni drogas noci
vas. Curarán teda clase de anlermadades MrviosA^; insom* 
alo, falta de memoria, de8vant*ciml»ntos, iñetpacld&d pan 
el estadio ó los negocios, dsoelmtsnto prematuro, agota- 
mUato vital y toda oicee de palscimleotos ecnsad /s por si 
trabajo exeeslvo ó disipación.

L* Brada Persa pan los Ns^vkg, ha sido porudora ds 
la icidad á mil tares ¿e hogares.

Mo corn riesgo algaon. Th* Brow a «zporfc C<í., 95- 97, 
Liberty SI., New York* N. Y.,-a. U. A., preptateriíe de Ies 
MEdh'ae suphean a< pAbíico qa« baga uaa prast* coa la 
jbsooÍK Pena pu2 los Nsi^yiee al costo y riiasgta ds ellos. 
OomteoA'ase hoy; •stepMpapaclón se pasda consegolr en ea-

Tear,

-(¡a:.

Jt.uótta6

í 6 g au

tea

eute à

ÿehilidad, ^eura4tcnta, 'Coníundón,

'Clof oítí, ^Convalecencia,

-A N E M S
Vino Jorobo DESCHIEN

Todos los médicos proelAman qôa esta Hierro vital de la 
sangra cura siempre.—Be muy íupsrmr 6 la aMriie croda. 
i los íarragiuokee, ste.—Da salud, luaraa y hanaosuí» a 
lodos.—París,-Venta: buenas laraaelas.

Línrá da Filipinas
de Corofla. Vhro Ll»- ’^4, CMíZ, Cartagew», Va «BRf», pan sartr de Barcaló «»«• 4 ’» 31

Otf^br®, é Novietabw y 4 DuAeuib"^; ¿treotauiuw paru’ Port-íí»td Sosz Ciínmhn Ri*n 
gaporf, F!q lío y MaiS».-SaUdAs de Mnaila o«d» eae^z.-» ó h?s; 23 Bapró, 20 Ptíbrazq 19 
M.t.zo, 16 Abril, 14 Mayo, 11 Jujito, 9 Julio, 6 Ag wio, 3 S'níía¿«i“ío5>e ( y 29 Octubíe Wn 
vlíffifers* y 24 Dioiemb?», diraotameoto p»?a SIisgAp->r.i..4aaiAs/-yjalaa in^Mmadiath an» A iJiÍ» 

^twigaiewáo el viaja para Gádiij Lir.b .7. iJiatosder y Liverpool. 8í«rvShío por

Lima» lia York, Cui*» déjeos
« ^llenóode Gèayva 0; 21* ds »1 23, da Soaeíaua «1 26. d« Málaga «1
28 y de Gédlz el 30, dtiwtamjttte pare N»w-York, Hubas» y Veraaraz y Poelfto^éxto?. R^tfra- 
80 de VsTAOPozef 27 y da Hubeae eldOde oa4« mes* directamente pera N^w-York CádUa B*p

See^nlte pesaje y carga pan puertos del Pacifico, con er<ísi«íí<te'ep^á^ 
Méjico, MÍ cúrao páP» Tero pico 60« traabüf do en Veroerns.

LíngíB tôo wonvzusis CoBomlliS
Btífvielo rnsasuel «eliendo ¿tó B^nelcna-ai 16, al n de Vaiancle* eí -rS da Mblega y di Gádía 

el 15 da cáda mae, dlfacmmauto píjn Lea Pelmas, Santo Cra» ito Toneetta, SmÍu Cruz Ja la Pal- 
me, Poorto Rmo, PnaKo Pi.AU(f*6aítatlv#), H hní-e. Puerto Umón y 4 • deuda ntoa íes 
vapojAfs ei 12 de cada mes para Se'jemi-a, Ca»At,5;;. Poírto Oabello, La-Oaa/ra, w. S» ¿d¿iite 
p«8^j® y cet'ga pan Twee qk y T<íKptoú, «o. bordo en Habana. Comtois careH
fií PüUükí ron lAS-compafUAHda N»vig»ció«, Pacífleo, pan-cayos paecW %d&ína » 
cergi. coa Míletes y coGonImlaaV» directoa. T ■.blán oosgajjpT» Manealh? y Coro tr»Z 
bordo rn Curacao y para Camané, Carií^no , rxisidad jon trasbordo su Puerto Oabalic.

S?rví.cio mensue! tecld+íitAJms^vrJ de Qéapv» í ’ 1, 4«. BArcebno-ej 3. d« Málaga <4 5 v 
fle Gádtaei 7, díraótamaaw púnaoste Cruz da,Teaatfta, Mopto video y Bancos Akaf ¿acMo 
dtwido 61 vteja.áe nri^ Me Bdsnw AU*i él ó'fs 1. y de ií.ofifavllvo al 2, dlnataiLauta para 
Oa,nc.-feo, Gígíz. SarcsÍGaP'.y Géciva. CorndtoftcJon ¡vk tr/sborda an Cádiz coy
OH puertos de ÚAticte y N.orta d®

Líwa)a iSs< F«v*wac{)<éo
Sxrvicia mrssokl, eaikíííüáa BaroelooB »1 2, díí Va'cacH al 3, da AKcent^ «¡ 4 «Jy Ofc«hz 

a: 7, elrAct'-rcsato pars Tánger, CasabUnca, Mssagéo, Las Palmav* Saeta Cru» de’Tmrife 
Sxtta OfüB de4* P»fflsH6-y -.’aü tos do te cosía üûûid&atxuKjsJf!c». ‘

Bdgre^ â« F>^rn>s.lc PÓO e> 2, hadando lau «s-mtas (lasarias y de la Pantosoi» indlcadpa 
■in fJ vlajï ôô ids.

feUw yapcrts admiten cy-rga en Isa cotdielcBaa mis iavop»hi*‘<i y piwajarod, < quíea^ta ia Cvaj. 
pania da alojRmíento áúy cómodo y trato tumopido, c»>oío bsi a ■reàlU'iM »»-w íHiatsdo «arvltto 
SsbajÊS i templas. Precio» oonveactonales bor fjuwóta» lujo. Tambléu sa ¡idoiita carga y 
expiden pasejiw pan todos ios puarfens d«) mundo.^wviiihij por ífaieas ^gaíañs.'La 
puéde a.?3gurar las oiereaneías que 88 «abarqa.í33 ■*» 80S baqusH.

^yiSOS IMPOETA NTflS: Rebajas en iós fleets de exporlación.—L» GorapitiHn ïifçn - 
<8 3? pot too en it'K Artes «e determtoadee Aitícutw, da oouardd con ísw vto¿ntott CtoDoaJetoBaa 
per» íl servicio dé ComtmJcectonss Marítimas. - wpwucwMs

Sefííicíoíf Gomerciiileí<,—La sseoión qoc;d« esto» Sarviolo» tiene establectda la Gumpefiía m 
trabajar en Ultramar los Muestrarios que Je ssan entregados y de la oo!o‘'«C!ton * da 

!o8 ertícuícH cuya e mo vaseyo, deseen bAo«r los Baportadores,

Lina» <9 Cuba 'Májioo
a Habans, Vsracroz y Tswplw, 8«ll»ado de Bilbao el 17, de Santesdef el 2o 

f-®® "ûraStt SI 2L direotomsntc para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tamolcn ei 13. de 
Vbraorua el 16 y da Habana el 20 de cadamss» dítMctamento para Corefia y Santander Se KdnUe 

Codteflrms y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de ¡a línea de vSue- 
«oela Ctííombi». "

Pars este («?ylclo Agen rebajos espíeteles an pasaje» de Ida y vuelta, y también préolos con- 
vtncicnalos páiía camarotes da lujo. prcoius con*

FRENOS A VACIO
THE VACUUM BRAKE COMPANI LTD.

Direcciéfl para España, Portngal, Fraaeia j Bélgica
18. HUE DE MiaDilie, 16.—Poris

coTvtvnivoó cuvtotnáXvcoó Jiata fe-ttoeattifeó y. ttcwvi^cto fio ua^i 

efécttvcoá

Jíwientoieá ihticoA

ivóo d-edáe ano como ctv Eod c4|vcp-

nofeú, fie uva atve^

pesetas, exclusivoí j 
esta casa. Oalieutefi 
calientamahos, cifeF' 
taoamas, etc., de« 
alcohol, raar4po8i,á|L 
triciáad, aceiterb-i 
sa, desde una 
Utensilios diM* 
oino irrompiblti (I 
peemles de esta efl 
'Boterfos col 
prietos, A 
Máifuínos deí 
cer café, á 60 h 
timos. M
agua.

Precios fijos bans 
«M9UB,l2,n 

za de Uemdi ; 
reS| f2, esquii • 
ó 8an Felipe I ; 
1*1« *“"¡010! Onici 
mente

M ARf<.

s3

S3 eu 
s

-
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ao 
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St 
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FíVeris de IWsiot F
Son OA purganta | 

ÎoetAn muy acreditsuac V
mis de ser vegetóla*, F 

están muy asucaradas. f
Domo prueba de su ménw | 

curando a la humanidad * 
hau alcanzado y. Boatían#® 
suayaupópuioridad. ï

Kn lo» ataques bilioao*) L' 
mareos, asma, opresiva, It 
y ee los dolores de eetómaíSr F 
dan segura curación. *

Son ncUes de tomar, 
Agrada á todos loa seres.
ÍUas usan los ancianos, 
08 niños y las mujeres.
Se hallan de venta en boO 

droguerías principales 
Ír debe aédirae riieinp)re , p; 
as PILDORAS V^ETAí^ 

Loomon <
HKO TONI»

Pr.pitíWrí»« y 
SABÍI88.

SGCB2021


